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POLICÍA DE INVESTIGACIONES DE CHILE

I.- ANTECEDENTES DEL PROCEDIMIENTO INVESTIGATIVO

:ORDEN ORDEN DE INVESTIGAR,   OFICIO Nº 3101
:TIPO ORDEN ESCRITA
:FECHA DE LA ORDEN 31/01/2023
:FECHA RECEP. UNIDAD 08/02/2023
:DELITO CELEBRACION DE CONTRATO SIMULADO.ART. 471

N° 2
:INSTRUCCIONES PRACTICAR DILIGENCIAS SOLICITADAS EN OF.

3101
:CAUSA RUC 2310003145-0

II.- DILIGENCIAS

A  través  de los antecedentes remitidos desde esa Fiscalía, se tomó

conocimiento de la querella interpuesta ante ese Ministerio Público,

por  parte  de  Carlos  CORTÉS  GUZMÁN,  en  representación  de  las

sociedades  MBI  Corredores de Bolsa S.A., MBI Servicios Financieros

Ltda,.  MBI  Administradora  General  de Fondos S.A., MBI Deuda Plus

Fondo  de  Inversión;  MBI Deuda Total Fondo de Inversión; MBI Renta

Fija  Plus  Dólar  Fondo  de  Inversión;  MBI  Deuda  LATAM Fondo de

Inversión;  MBI  Deuda  Privada  Fondo de Inversión; MBI Rendimiento

Total  Fondo  de  Inversión,  la que dado su extensión, solamente se

incluye una parte, de acuerdo al siguiente extracto de la misma:

“Entre los años 2016 y 2020, el querellado dispuso que CGB ejecutara

con  sus  relacionadas  SAGA  y  GASA,  una  serie  de  contratos de

suscripción  y compraventa de acciones de SAGA, todos los cuales son

simulados, ya que la real voluntad del controlador fue sacar activos

de CGB y en ningún caso adquirir las referidas acciones.

La  forma  en  que  implementó este vaciamiento de activos, tenía la

razón  de ser, de no vulnerar las prohibiciones u obligaciones de no
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hacer  consagradas  en  las bases del bono por una parte, y por otra

parte, dejar a CGB sin activos, y poder, en definitiva, sujetar a un

proceso concursal al emisor del bono, pero sin activos. Tanto así el

plan  delictual,  que los recursos ya radicados en la sociedad SAGA,

fueron  dispuestos  por el querellado en su beneficio o en alguna de

las  sociedades  de  su  familia.  Se trató de la celebración de una

serie  de  contratos  de  traspasos  de  acciones por un monto total

aproximado  a  los  $164.735.000.000(ciento  sesenta  y  cuatro  mil

setecientos  treinta  y  cinco  millones  de  pesos).  Significó  un

vaciamiento  del  patrimonio  de  CGB  realizado en perjuicio de los

bonistas. Es decir, de los acreedores del Bono 13/23. En conclusión,

el emisor del bono fue despojándose de todo su activo.

A  efectos de comprender a cabalidad lo anterior, es necesario hacer

presente  la  relación  societaria existente entre CGB, SAGA y GASA;

todas son sociedades que forman parte de un conglomerado que depende

de  un  mismo  controlador,  Corpgroup  Inversiones  Limitada  y, en

definitiva, del querellado Álvaro SAIEH BENDECK.

Entre  los  años 2016 y 2020, CGB realizó una serie de transacciones

sobre   acciones  de  su  relacionada  SAGA,  cuyos  montos  sumados

($164.735  millones),  a  septiembre  de 2020, ascendían a un 37 por

ciento   del   patrimonio   contable   de   esta.   Mediante  dichas

transacciones,  CGB  aumentó  su  participación en SAGA, de un 0 por

ciento,  en  el año 2016, a un 43 por ciento en el mes de septiembre

de  2020,  adquiriendo  acciones  de  dicha  sociedad  por  el monto

señalado…

…  Por  tanto,  las compras de acciones de SAGA, fueron derechamente

perjudiciales  para  CGB.  Esta última, se encontraba ciertamente en

una  situación  de  estrechez  financiera, que fue empeorando con el

transcurso  del  tiempo.  Tanto  así,  que  CGB  fue  bajado  en  la

clasificación   de  riesgo  crediticio(un  reconocido  indicador  de

estrechez   financiera),   al   tiempo   en  que  fue  incrementando

progresivamente  su participación en la relacionada SAGA. En efecto,

entre fines del año 2016 y mediados del 2020 la clasificación de CGB

bajó desde la categoría B a CCC.”

Con   la  finalidad  de  identificar  a  la  parte  querellante,  se

efectuaron  las  consultas  ante  el  Servicio  de  Registro Civil e

Identificación Nacional, pudiendo constatar su identidad.

Se  hace  presente  a esa Fiscalía, que con fecha 30.MAY.023, y tras

diversas  gestiones,  se entrevistó en esta Unidad Policial a Arturo

CLARO  MONTES,  Chileno,  nacido  el  24  de mayo de 1967, ingeniero

comercial,  cédula  de  identidad  Nro.6.373.529-9,  domiciliado  en

Apoquindo  Nro.3721,  Dpto.33,  comuna  de  Las  Condes,  quien para
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efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero  que  todo,  debo  señalar  que  me desempeño como Director

Ejecutivo  de  MBI  Corredores de Bolsa., desde el mes de septiembre

del  año  2001. Así también represento a MBI Servicios Financieros e

Inversiones Riverside Ltda.

Respecto  a los hechos que se investigan, puedo indicar que desde el

año 2014 aproximadamente, y dentro de la actividad que propia de las

sociedades  que  represento,  se  encuentra  la  compra  y  venta de

instrumentos  financieros.  Por  ello,  es  que  de  acuerdo al bono

tranzado  públicamente  en  Estados  Unidos, emitido en esa sede por

Corp  Group  Banking  S.A.,  sociedad  controlada  por  Álvaro SAIEH

BENDECK,  el cual se había emitió en mayo de 2013 (ISIN USP31925AD54

y nombre Corp Group Banking 13/23) por la suma de

US$500.000.000(quinientos  millones  de dólares), con un interés del

6,750 por ciento, con vencimiento para el día 15 de marzo de 2023.

Los  intereses  se  pagarían  en  marzo y septiembre de cada año. Se

estableció  la  posibilidad  de  rescatar los bonos  con fecha 15 de

marzo de 2018.

Fueron  nombrados  administradores del bono los bancos Deutsche Bank

Securities y Goldman, Sachs & Co. En su momento todos los documentos

de  la  emisión  fueron  publicados  en la página web de la Bolsa de

Valores  de  Luxemburgo. Asimismo, se indicó que toda la información

podía  ser solicitada a CGB, con domicilio en Rosario Norte 660 piso

23,  Las  Condes,  Santiago,  mediante  la  atención  de María Pilar

DAÑOBEITÍA ESTADES.

Se  señaló  específicamente  que  el  emisor  del  bono -CGB- es una

sociedad  anónima cerrada, organizada bajo las leyes de la República

de Chile. Se agregó que todo los directores y ejecutivos principales

residen en Chile.

Los  covenants son obligaciones de no hacer y en este caso se pactan

para el emisor de los bonos y sus Subsidiarias Restringidas.

Estas  obligaciones  se  dividen  en  cuatro grupos: Limitaciones de

pago;  Limitaciones  de  distribución de dividendos; Limitaciones de

gravámenes; Limitaciones de operaciones con filiales.

Respecto  al Grupo CGB y sus Filiales, es posible señalar que Álvaro

SAIEH BENDECK es el controlador del Grupo CGB y Filiales.

Participa  en  la  propiedad  y  tiene  el  poder  de  decidir en la

administración de las sociedades CGB y SAGA.
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La  información sobre las relaciones de control entre las sociedades

se  obtiene  de  los datos presentados por el querellado a la SEC en

las siguientes fechas:

a)  Del  27  de  noviembre  de  2020, donde indica: “Interhold es el

accionista mayoritario de CGB. CGHIL es el accionista mayoritario de

Interhold.  CGF  es la persona quien controla (dueño de) CGHIL. GASA

es   el  accionista  mayoritario  de  Saga.  CGI  es  el  accionista

mayoritario  de  CGF  y  Gasa. CGHIL es el accionista mayoritario de

CGI.  Don Álvaro SAIEH BENDECK es el fundador del grupo Corp Group y

se  podría  considerar  como la persona que controla CGHI y CGF.”; y

b) Reporte de fecha 1 de abril de 2016, en que indica una estructura

de  control  casi idéntica a la ilustrada en la figura y especifican

que GASA es la única accionista de SAGA en dicho momento.

Específicamente,  en  este  caso  se  indica  que:  “Interhold es el

accionista  mayoritario de CGB. CGHIL es el accionista de Interhold.

CGF  es  la  persona controladora (dueño) de CGHIL. Gasa es el único

accionista  de Saga. CGI es el accionista mayoritario de CGF y Gasa.

CGHI  es  el accionista mayoritario de CGI. Don Álvaro SAIEH BENDECK

es presidente del directorio y quien controla CGHI, y es director de

CGF. El resto de los denunciantes están en el negocio de inversiones

y valores.”

Adicionalmente, en la misma emisión del Bono se señaló lo siguiente:

“Nuestros accionistas mayoritarios, encabezados por don Álvaro SAIEH

BENDECK,  tienen  más  de  20  años  de  experiencia en la industria

financiera  en  Chile. El Sr. SAIEH, quien, junto con otros miembros

de  su  familia,  controla aproximadamente un 59.4 por ciento de las

acciones  ordinarias  en  circulación  de  CorpBanca (incluyendo las

acciones  que  nosotros  poseemos),  posee  acciones  ordinarias con

suficiente  poder  bajo la ley Chilena, para aprobar sustancialmente

todas  las  operaciones  corporativas  de  CorpBanca  sujetas  a  la

aprobación de accionistas, incluyendo la distribución de dividendos,

y  para  elegir  la  mayoría  de  los  9  miembros  integrantes  del

directorio.  Una vez que se complete la oferta pendiente de derechos

preferentes de CorpBanca, esperamos que las participaciones del Sr.

SAIEH   y   su   familia  en  CorpBanca  se  diluya  (o  reduzca)  a

aproximadamente  un  53.0  por  ciento  (asumiendo la suscripción de

todos los derechos ofrecidos).”

El  grupo  “CGB y Filiales” está compuesto por su matriz -Corp Group

Banking S. A. o  CGB, una filial directa, de la que posee el 100 por

ciento,   la   sociedad  Inversiones  CG  Financial  Chile  Dos  SpA

(ICGF-Chile2)  y, dos filiales indirectas, también controladas en un

100  por ciento a través de ésta, CG Financial Chile SpA (CGF-Chile)
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y  CG  Financial  Colombia  SAS (CGF-Colombia). En consecuencia, CGB

matriz  controla  el  100  por  ciento  de  sus  tres  filiales (sus

“Filiales”).

CGB  es  la  sociedad  de  mayor  tamaño dentro de CGB y Filiales: a

septiembre  de  2020  poseía individualmente el 93 por ciento de los

activos contables consolidados de CGB y Filiales.

CGB  y  sus  Filiales  son  sociedades  de inversión, cuyo principal

activo  al  año  2020  correspondiente  al  94  por ciento del total

consolidado-   son  inversiones  financieras  y  específicamente  en

acciones  de  sociedades  que no controlan (“Coligadas”). Por tanto,

los  flujos  de ingresos de su negocio son principalmente dividendos

provenientes de dichas inversiones en sociedades coligadas.

Dependiendo  de  la sociedad en cuestión, CGB y Filiales posee entre

10 por ciento y 43 por ciento de sus Coligadas.

Acerca  de  las sociedades relacionadas: “Compañía Inmobiliaria y de

Inversiones  SAGA  SpA”  e  “Inversiones GASA Limitada”. Al respecto

puedo  señalar  que no es al azar los nombres de estas sociedades ya

que  corresponde a las iniciales Álvaro SAIEH y Ana GUZMÁN, cónyuge,

siendo  SAIEH  Álvaro  GUZMÁN  Ana  (SAGA) y GUZMÁN Ana SAIEH Álvaro

(GASA).

Para  entender  el  delito que hemos presentado querella se necesita

analizar  la  situación de dos sociedades que forman parte del Grupo

Saieh:   “Compañía   Inmobiliaria  y  de  Inversiones  SAGA  SpA”  e

“Inversiones GASA Limitada”.

La  Compañía  Inmobiliaria  y  de  Inversiones SAGA SpA, en adelante

indistintamente   SAGA,   Rut   Nº  88.202.600-0,  es  una  sociedad

relacionada de CGB.

SAGA es una sociedad de inversiones.

Resulta  importante  destacar que en el EEFF al 31.DIC.2018, de ITAU

Corpbanca y Filiales, se da cuenta de una disminución del porcentaje

accionario  de la compañía en el referido Banco, pasando de desde el

4,0824  por  ciento  al 2,0036 por ciento de las acciones. En el año

2019  se mantiene igual, refiriéndose a la compañía como parte de la

“Familia  Saieh”.   Posteriormente,  en  el año 2020  mediante hecho

esencial  – Nuevas adquisiciones de Itaú Unibanco Holding S.A.- Itaú

Unibanco  Holding  S.A.  anunció que por intermedio de su filial ITB

Holding   Brasil   Participações   Ltda.,   adquirió   de   Compañía

Inmobiliaria  y  de  Inversiones  Saga  SpA  (SAGA),  la cantidad de

5.558.780.153.- de acciones de Itaú Corpbanca, por un monto total de

compra  de  $33.138.103.833(treinta y tres mil ciento treinta y ocho
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millones  ciento  tres  mil  ochocientos treinta y tres pesos). Como

consecuencia   de   esta   adquisición,  Itaú  Unibanco  aumentó  su

participación  accionaria  en  Itaú  Corpbanca en un 1,08 por ciento

aproximadamente.  De  este  modo, al año 2020 SAGA sólo quedó con un

0,92 por ciento de las acciones del Banco ITCB.

En el EEFF al 31.DIC.2021, nuevamente se refleja una disminución del

número  de  acciones de SAGA en el referido Banco, ya que al término

del ejercicio sólo le quedaba el 0,48 por ciento de las acciones del

banco.

Así  y en definitiva, para la correcta comprensión del delito que es

materia  de  la  presente  querella,  la  referida compañía SAGA fue

disminuyendo  progresivamente  su  participación  en  el  Banco Itau

Corpbanca:  2017 y 2018 un 4,0824 por ciento; año 2019 un 2,0036 por

ciento;  año 2020 un 0,92 por ciento; y, por último, año 2021 con un

0,48 por ciento.

“Inversiones  GASA Limitada”, en adelante indistintamente GASA,  Rut

Nº  76.034.463-K,  es  una  sociedad de inversiones e intermediación

financiera,  la cual es controlada por CorpGroup Holding Inversiones

Ltda., R.U.T. Nro.96.953.290-5.

Fue  constituida por escritura pública de fecha 31 de julio de 2008,

otorgada  ante  el  Notario  Público  señor  José Musalem Saffie. El

extracto  respectivo  está  inscrito  en el Registro de Comercio del

Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Santiago  del  año 2008 a fojas

43.609, número 29.994 y se publicó en el Diario Oficial con fecha 20

de   septiembre   de   2008.   La  sociedad  ha  sufrido  diferentes

modificaciones  siendo  la última la que consta en escritura pública

de  fecha  29  de  agosto  de 2018, otorgada ante el Notario Público

señor  Iván  TORREALBA  ACEVEDO,  cuyo  extracto  se inscribió en el

Registro  de  Comercio  del Conservador de Bienes Raíces de Santiago

del año 2018 a fojas 74.948, número 38.490 y se publicó en el Diario

Oficial con fecha 8 de octubre de 2018.

En  razón del hecho delictivo, es preciso señalar que con ocasión de

la  mora  en el pago de los intereses del bono se hicieron una serie

de análisis de la situación de CGB.

Fue  así  que se tomó conocimiento que entre los años 2016 y 2020 la

Familia Saieh y sus ejecutivos dispusieron que CGB ejecutara con sus

relacionadas  SAGA  y  GASA  una serie de contratos de suscripción y

compraventa  de acciones de SAGA, todos los cuales son simulados, ya

que  la real voluntad de ellos fue sacar la liquidez (dinero) de CGB

y  en  ningún  caso  adquirir  las  referidas  acciones.  No fue una

inversión  en  una  sociedad  de  capital,  sino que derechamente un
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vehículo para sacar los recursos.

Luego  dichos  recursos, ya una vez en el patrimonio de SAGA, fueron

dispuestos  por  la Familia Saieh en su beneficio o de alguna de las

sociedades relacionadas.

Se trató de la celebración de una serie de contratos de traspasos de

acciones por un monto total aproximado a los $164.735.000.000(ciento

sesenta y cuatro mil setecientos treinta y cinco millones de pesos).

Significó   un  vaciamiento  del  patrimonio  de  CGB  realizado  en

perjuicio  de los bonistas. Es decir, de los acreedores del Bono CGB

13/23. En conclusión, el emisor del bono fue despojándose de toda su

caja.

En  efecto,  entre  los  años  2016 y 2020, CGB realizó una serie de

transacciones  sobre  acciones  de su relacionada SAGA, cuyos montos

sumados  ($164.734.- millones), a septiembre de 2020, ascendían a un

37  por  ciento  del  patrimonio  contable  de  CGB. Mediante dichas

transacciones,  CGB  aumentó  su  participación en Saga, de un 0 por

ciento,  en el año 2016, a un 43 por ciento, en el mes de septiembre

de  2020,  adquiriendo  acciones  de  dicha  sociedad  por  el monto

señalado.

En  específico,  CGB  realizó  una serie de compras y suscripción de

acciones  simuladas de acciones de  SAGA, conforme al detalle que se

contiene en documento que hago entrega en este acto.

Como resultado de dichas transacciones, CGB vació su caja, sufriendo

un  daño  patrimonial  derivado  de  la adquisición de acciones a un

precio  de  compra  superior  al valor económico que dicha inversión

representa para ésta.

En  resumen, entre el año 2016 al 2019, CGB “compró” acciones e hizo

aumento  de capital de SAGA. En el mismo período, SAGA se deshizo de

sus  acciones  de  Itaú,  que  era  su  único  y  principal activo a

terceros.  Y  en  tercer lugar, todos los dineros que recibió de CG,

salieron de SAGA con destino a sociedad familiares del grupo SAIEH.

Todo  esto  solo  viene  a  demostrar  que  estas operaciones son el

reflejo  de  un  plan  orquestado  por  el controlador de CGB con la

finalidad  de  quedarse  para si y sus sociedades familiares con los

activos que habían sido recaudados con la colocación del bono.

En  relación al precio de mercado de las acciones de SAGA, el activo

contable  del  patrimonio de esta sociedad estaba contabilizado a un

valor  superior  a su valor económico real. Dicha afirmación estaría

sustentada en los siguientes antecedentes:
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Las  acciones  de  Itaú  Corpbanca  (ITCB)  en  poder  de SAGA están

valorizadas en su contabilidad por sobre su cotización bursátil;

El  valor  contable  de  las  acciones  de  SAGA  no incorporaría la

disminución  de  valor  de  las  acciones  de  ITCB  prendadas  para

garantizar obligaciones ajenas;

Los  estados  financieros  de  CGB  arrojan  que más de la mitad del

activo de SAGA estaba compuesto por otros activos no identificados;

SAGA  había  otorgado  fianzas  y constituido deudas solidarias para

garantizar  obligaciones  de  relacionadas,  lo cual conlleva que el

valor  real  del  activo  subyacente, es decir, el valor real de las

acciones de Itaú de que era propietario, era aún menor.

Asimismo,  las  compras  de  acciones  ilíquidas,  como  lo  son las

acciones  de  SAGA,  igualmente  es perjudicial para CGB. Ello, pues

esta última se encontraba atravesando por una situación de estrechez

financiera, que fue empeorando con el transcurso del tiempo.

A saber del vaciamiento patrimonial, y de acuerdo a los antecedentes

conocidos,  CGB,  entre  los  años 2016 y 2020, realizó una serie de

transacciones  sobre  acciones  de su relacionada SAGA, cuyos montos

sumados  (al  mes de septiembre de 2020), ascendían a la cantidad de

$164.734  millones,  equivalentes  a un 37 por ciento del patrimonio

contable de CGB.

No  se  trata  que  no  se  hubiesen suscrito esos contratos, que no

existan,  existen  en  la  formalidad,  se  cumplen las formalidades

propias de la suscripción y compraventa de acciones, pero se produce

solo  una apariencia de acto. Se trata de lograr la finalidad que en

el tráfico jurídico se asocia a un contrato como la compraventa.

Aquí  no hay beneficio alguno para CGB, sale caja o dinero, a cambio

de  acciones que no tienen valor y en una sociedad de capital que no

tiene proyecto societario alguno.

Se  adquieren  acciones  ilíquidas  por parte de CGB, como las de su

relacionada  SAGA,  circunstancia conocida por aquella y por GASA al

momento  de  realizar  las transacciones, a un precio superior al de

mercado  (pues  su  activo contable estaría contabilizado a un valor

superior  a  su  valor  económico),  en  un  contexto  de  estrechez

financiera,  deja  en  absoluta evidencia que la única intención que

subyacía  a dichas transacciones era la de vaciar patrimonialmente a

CGB  de  activos  líquidos  y,  como contrapartida, beneficiar a sus

relacionadas  del  conglomerado.  Uno recibe acciones ilíquidas y el

otro dinero en efectivo.
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La verdadera intención que subyacía a las operaciones realizadas era

la  de perjudicar a quienes se hallaban en una relación jurídica con

el  sujeto  pasivo  del hecho (los acreedores del contrato de bono),

poniéndose  en  la  imposibilidad  real  de cumplir las obligaciones

contraídas  a  su  respecto y, con ello, beneficiar a las sociedades

relacionadas con el dinero desviada hacia ellas.

Queda  de manifiesto que la intención de CGB, a pesar de tratarse de

un  título  esencialmente  oneroso, era sacar el dinero que tenía en

caja, a una empresa relacionada, a cambio de acciones de esta última

sociedad, la cual casi no tienen valor alguno.

Las  distintas  transacciones, realizadas en un período espaciado de

tiempo,  entre  el  segundo  semestre  del 2016 y julio de 2020, dan

cuenta   que   la  voluntad  manifestada  de  los  contratantes  era

precisamente  la  de  aparentar  la  suscripción  de actos con causa

lícita, en circunstancias que el único móvil subyacente a los mismos

era la de burlar el derecho de los bonistas.

En  relación  al  perjuicio  de  las sociedades que para este efecto

represento,   corresponderían   a   MBI   Corredores  de  Bolsa  SA,

RUT.96.921.130-0,  por  un  monto  de  USD$1.000.000  (un  millón de

dólares);   MBI   Servicios   Financieros  Ltda.,  RUT.77.239.990-1,

USD$5.840.000  (cinco  millones ochocientos cuarenta mil dólares); e

Inversiones   Riverside  SpA,  RUT.78.736.290-7,  USD$  1.300.000(un

millón trescientos mil dólares).

Acompaño  en este acto, los certificado de posición de cada de un de

estas sociedades.

Encuentro  pertinente comentar que la Familia Saieh decidió acogerse

al  Capítulo  11  del  Código  de  Quiebras de Estados Unidos, tanto

respecto  de  CGB  y  SAGA,  todo ello ante la Corte de Quiebras del

Distrito  de Delaware, Estados Unidos. El caso se individualizó como

“Case Nº 21-10969-JKS”.

Dicho  acuerdo se dispuso en la Junta de Accionistas de SAGA llevada

a  cabo  en  Santiago el día 28 de junio de 2021. Compareció a dicha

Junta el señor Jorge Andrés SAIEH GUZMÁN, hijo del querellado.

Respecto  de  CGB,  el  acuerdo  se tomó en Sesión Extraordinaria de

Directorio   de  fecha  24.JUN.2021,  en  la  cual  concurrieron los

directores Jorge Andrés SAIEH GUZMÁN y María Catalina SAIEH GUZMÁN.

Dichas actuaciones ante un Tribunal extranjero no producen efecto en

Chile.  No  se  ha seguido gestión alguna ante la Corte Suprema para

que alguna resolución extranjera produzca efecto, como tampoco se ha
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realizado  alguna sesión judicial en Chile para dar eficacia a dicho

procedimiento como liquidación transfronteriza.

Adicionalmente,  lo obrado ante la Corte de Quiebras del Distrito de

Delaware,  Estados  Unidos,  no  implica una renuncia, finiquito y/o

exención  de  responsabilidad penal para los ejecutivos de CorpGroup

Banking S. A.

No  existe  sentencia  de  tribunal penal, ya sea en Estados Unidos,

Chile  u  otra  jurisdicción  en  el  mundo,  que  hubiese conocido,

resuelto  y  decidido  sobre la imputación que ha sido materia de la

querella de autos y sobre lo cual versa esta investigación.

No   existe   sentencia   penal   que   hubiese  resuelto  sobre  la

responsabilidad penal de los querellados SAIEH BENDECK, los hermanos

SAIEH  GUZMÁN, CERDA MENESES y DAÑOBEITIA ESTADES en relación con su

participación en el delito de otorgamiento de contrato simulado.

Tampoco  existe  una  renuncia  de acciones penales o criminales por

parte  de  los  querellantes  y víctimas de los múltiples delitos de

otorgamiento  de  contratos  simulados  en  su  perjuicio. No existe

tampoco  una  renuncia  a  las  acciones civiles provenientes de los

delitos de otorgamiento de contratos simulados.

Por  mis  representadas verificamos la deuda en la Corte de Quiebras

de Delaware y votamos en contra del plan propuesto por los deudores.

Asimismo,  en su oportunidad optamos por la denominada opción “opt /

out”  que  tiene  el efecto de mantener plenamente vigentes nuestros

derechos  y  acciones.  Nos  abstuvimos  de  otorgar  finiquitos y/o

renuncias.   Actuamos  siguiendo  la  recomendación  del  Comité  de

Acreedores no Garantizados en tal sentido.

Por  último,  y  en  este  acto  hago  entrega de copia de todos los

documentos  que avalan mis dichos y lo señalado respecto al Capítulo

11.  Es  todo  cuanto puedo señalar” Se adjunta declaración en Anexo

Nro.01.

Terminada  la declaración de Arturo CLARO, hizo entrega en fotocopia

de  los  siguientes documentos, los cuales se incorporan al presente

Informe Policial:

-   Documento   denominado  “Recomendación  del  Comité  Oficial  de

Acreedores  Sin Garantía a Todos lo Titulares de Reclamaciones Clase

7B  por Crédito Proveniente de Bonos sin Garantía de CGB para que se

Abstenga  de  Eximir  de  Responsabilidad  a  Terceras Partes de los

Deudores”.
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-  Case  21-10969-JKS,  Doc.555,  del  Tribunal  de  Quiebras de los

Estados  Unidos, Distrito de Delaware, Capítulo 11, en referencia de

Corp Group Banking S.A. y Otros.

-  Case 21-10969-JKS, Doc.790, In the United States Bankruptcy Court

For  The District of Delaware, Chapter 11, in re: Corp Group Banking

S.A., et All.

-  Certificado  de  MBI  Corredores  de  Bolsa, de fecha 19.ENE.023,

mediante el cual se certifica que Inversiones Riverside Ltda.,

mantiene   en   custodia   el   bono  BCGK63-/4,  por  un  monto  de

USD1.300.000(un millón trescientos mil pesos).

-  Certificado  de Posición, mediante el cual el Depósito Central de

Valores  S.A.,  certifica que MBI Servicios Financieros Ltda., posee

la   posición   en   depósito  en  la  cuenta  Nro.72-652-27-4,  del

depositante MBI Corredores de Bolsa S.A.

- Certificado de Posición Nro.350892.

- Certificado de Posición Nro.350898.

- Certificado de Posición Nro.350894.

- Certificado de Posición Nro.350897.

- Certificado de Posición Nro.350890.

Seguidamente,  con  fecha  30.MAY.023, y tras diversas gestiones, se

entrevistó   en  esta  Unidad  Policial  a  Guillermo  Andrés  KAUTZ

RODRÍGUEZ,  Chileno,  nacido  el  30  de  octubre de 1979, ingeniero

civil,   cédula   de   identidad  Nro.13.551.489-6,  domiciliado  en

Apoquindo  Nro.3721,  Dpto.33,  comuna  de  Las  Condes,  quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero  que  todo, debo señalar que desde el año 2012 me desempeño

como  Gerente  Renta  Fija de la Administradora General de Fondos de

MBI.   En   ese   sentido,  mis  funciones  principales  son  la  de

administración  de fondos de inversión, en particular renta fija, ya

sean bonos y depósitos a plazo tanto en Chile como en el extranjero.

Para  estos  efectos  en  esta investigación, represento a MBI Deuda

Plus  Fondo  De  Inversión;  MBI Deuda Total Fondo De Inversion; MBI

Renta  Fija  Plus Dólar Fondo De Inversión; MBI Deuda Latam Fondo De

Inversion,  MBI Deuda Privada Fondo De Inversión.
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Respecto  a  los  hechos  que  se  investigan,  puedo indicar que de

acuerdo  al bono tranzado públicamente en Estados Unidos, emitido en

esa sede por Corp Group Banking S.A., sociedad controlada por ALVARO

SAIEH  BENDECK,  el  cual  se  había  emitió  en  mayo de 2013 (ISIN

USP31925AD54  y  nombre Corp Group Banking 13/23) por la suma de US$

500.000.000.-, con un interés del 6,750 con vencimiento para el día

15 de marzo de 2023. Los intereses se pagarían en marzo y septiembre

de  cada año. Se estableció la posibilidad de rescatar los bonos con

fecha 15 de marzo de 2018.

Cabe  señalar  que asumí el cargo de Gerente de Renta Fija en el año

2012,  por tanto me tocó participar personalmente en la inversión de

este  activo  en las sociedades que represento, cuyas inversiones se

empezaron  a  realizar  desde  el  año  2014, con posterioridad a la

primera emisión del bono antes señalado.

Fueron  nombrados  administradores del bono los bancos Deutsche Bank

Securities y Goldman, Sachs & Co. En su momento todos los documentos

de  la  emisión  fueron  publicados  en la página web de la Bolsa de

Valores  de Luxemburgo.  Asimismo, se indicó que toda la información

podía  ser solicitada a CGB, con domicilio en Rosario Norte 660 piso

23,  Las  Condes,  Santiago,  mediante  la  atención  de María Pilar

DAÑOBEITÍA ESTADES.

Se señaló específicamente que el emisor del bono CGB es una sociedad

anónima cerrada, organizada bajo las leyes de la República de Chile.

Se  agregó  que todo los directores y ejecutivos principales residen

en Chile.

Los  covenants son obligaciones de no hacer y en este caso se pactan

para el emisor de los bonos y sus Subsidiarias Restringidas.

Estas  obligaciones  se  dividen  en  cuatro grupos: Limitaciones de

pago;  Limitaciones  de  distribución de dividendos; Limitaciones de

gravámenes; Limitaciones de operaciones con filiales.

Después de los covenants, es importante tenerlos presente, porque la

forma  empleada  para distraer los dineros captados con el bono, fue

utilizando un mecanismo alternativo y mañoso con el objeto de burlar

las limitaciones que tenía este instrumento y su fin propiamente tal

era  proteger  a  los  acreedores  de  situaciones  como las que nos

encontramos querellándonos.

Respecto  al Grupo CGB y sus Filiales, es posible señalar que Álvaro

SAIEH  BENDECK  es  el controlador del Grupo CGB y Filiales. Esto es

muy  importante,  porque  todas  las operaciones cuestionadas en las

suscripciones  de los contratos de compraventas y el traspaso de los
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dineros  recaudados  con  el bono, se encuentran bajo una estructura

jurídica  y  siocietaria  medante la cual el querellado Álvaro SAIEH

tomaba las decisiones juntos su grupo familiar y ejecutivos, para su

plan de apropiarse de los dineros captados por la colocación de este

bono.

Por  ende,  participa en la propiedad y tiene el poder de decidir en

la administración de las sociedades CGB y SAGA.

La  información sobre las relaciones de control entre las sociedades

se  obtiene  de  los datos presentados por el querellado a la SEC en

las siguientes fechas:

a)  Del  27  de  noviembre  de  2020, donde indica: “Interhold es el

accionista mayoritario de CGB. CGHIL es el accionista mayoritario de

Interhold.  CGF  es la persona quien controla (dueño de) CGHIL. Gasa

es   el  accionista  mayoritario  de  Saga.  CGI  es  el  accionista

mayoritario  de  CGF  y  Gasa. CGHIL es el accionista mayoritario de

CGI.  Don Álvaro SAIEH BENDECK es el fundador del grupo Corp Group y

se  podría  considerar  como la persona que controla CGHI y CGF.”; y

b) Reporte de fecha 1 de abril de 2016, en que indica una estructura

de  control  casi idéntica a la ilustrada en la figura y especifican

que GASA es la única accionista de SAGA en dicho momento.

Específicamente,  en  este  caso  se  indica  que:  “Interhold es el

accionista  mayoritario de CGB. CGHIL es el accionista de Interhold.

CGF  es  la  persona controladora (dueño) de CGHIL. Gasa es el único

accionista  de Saga. CGI es el accionista mayoritario de CGF y Gasa.

CGHI  es  el accionista mayoritario de CGI. Don Álvaro SAIEH BENDECK

es presidente del directorio y quien controla CGHI, y es director de

CGF. El resto de los denunciantes están en el negocio de inversiones

y valores.”

Adicionalmente, en la misma emisión del Bono se señaló lo siguiente:

“Nuestros accionistas mayoritarios, encabezados por don Álvaro SAIEH

BENDECK,  tienen  más  de  20  años  de  experiencia en la industria

financiera  en  Chile. El Sr. SAIEH, quien, junto con otros miembros

de  su  familia,  controla aproximadamente un 59.4 por ciento de las

acciones  ordinarias  en  circulación  de  CorpBanca (incluyendo las

acciones  que  nosotros  poseemos),  posee  acciones  ordinarias con

suficiente  poder  bajo la ley Chilena, para aprobar sustancialmente

todas  las  operaciones  corporativas  de  CorpBanca  sujetas  a  la

aprobación de accionistas, incluyendo la distribución de dividendos,

y  para  elegir  la  mayoría  de  los  9  miembros  integrantes  del

directorio.  Una vez que se complete la oferta pendiente de derechos

preferentes de CorpBanca, esperamos que las participaciones del Sr.

SAIEH   y   su   familia  en  CorpBanca  se  diluya  (o  reduzca)  a
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aproximadamente  un  53.0  por  ciento  (asumiendo la suscripción de

todos los derechos ofrecidos).”

El  grupo  “CGB y Filiales” está compuesto por su matriz -Corp Group

Banking S. A. o  CGB, una filial directa, de la que posee el 100 por

ciento,   la   sociedad  Inversiones  CG  Financial  Chile  Dos  SpA

(ICGF-Chile2)  y, dos filiales indirectas, también controladas en un

100  por ciento a través de ésta, CG Financial Chile SpA (CGF-Chile)

y  CG  Financial  Colombia  SAS (CGF-Colombia). En consecuencia, CGB

matriz  controla  el  100  por  ciento  de  sus  tres  filiales (sus

“Filiales”).

CGB  es  la  sociedad  de  mayor  tamaño dentro de CGB y Filiales: a

septiembre  de  2020  poseía individualmente el 93 por ciento de los

activos contables consolidados de CGB y Filiales.

CGB  y  sus  Filiales  son  sociedades  de inversión, cuyo principal

activo  al  año  2020  correspondiente  al  94  por ciento del total

consolidado-   son  inversiones  financieras  y  específicamente  en

acciones  de  sociedades  que no controlan (“Coligadas”). Por tanto,

los  flujos  de ingresos de su negocio son principalmente dividendos

provenientes de dichas inversiones en sociedades coligadas.

Dependiendo  de  la sociedad en cuestión, CGB y Filiales posee entre

10 por ciento y 43 por ciento de sus Coligadas.

Acerca  de  las sociedades relacionadas: “Compañía Inmobiliaria y de

Inversiones  SAGA  SpA”  e  “Inversiones GASA Limitada”. Al respecto

puedo  señalar  que no es al azar los nombres de estas sociedades ya

que  corresponde  a  las  iniciales  Álvaro  SAIEH  y Ana GUZMÁN, su

cónyuge,  siendo  SAIEH  Álvaro GUZMÁN ANA (SAGA) y GUZMÁN Ana SAIEH

Álvaro (GASA).

Para  entender  el  delito que hemos presentado querella se necesita

analizar  la  situación de dos sociedades que forman parte del Grupo

SAIEH:   “Compañía   Inmobiliaria  y  de  Inversiones  SAGA  SpA”  e

“Inversiones GASA Limitada”.

La  Compañía  Inmobiliaria  y  de  Inversiones SAGA SpA, en adelante

indistintamente   SAGA,   Rut   Nº  88.202.600-0,  es  una  sociedad

relacionada   de   CGB.   SAGA   es  una  sociedad  de  inversiones.

Resulta  importante  destacar  que en el EEFF al 31.DIC.2018 de ITAU

Corpbanca y Filiales, se da cuenta de una disminución del porcentaje

accionario  de la compañía en el referido Banco, pasando de desde el

4,0824  por  ciento  al 2,0036 por ciento de las acciones. En el año

2019  se mantiene igual, refiriéndose a la compañía como parte de la

“Familia  Saieh”.   Posteriormente,  en  el año 2020  mediante hecho
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esencial.  Nuevas  adquisiciones de Itaú Unibanco Holding S.A.- Itaú

Unibanco  Holding  S.A.  anunció que por intermedio de su filial ITB

Holding   Brasil   Participações   Ltda.,   adquirió   de   Compañía

Inmobiliaria  y  de  Inversiones  Saga  SpA  (SAGA),  la cantidad de

5.558.780.153.- de acciones de Itaú Corpbanca, por un monto total de

compra  de  $33.138.103.833(treinta y tres mil ciento treinta y ocho

millones  ciento  tres  mil  ochocientos treinta y tres pesos). Como

consecuencia   de   esta   adquisición,  Itaú  Unibanco  aumentó  su

participación  accionaria  en  Itaú  Corpbanca en un 1,08 por ciento

aproximadamente.  De  este  modo, al año 2020 SAGA sólo quedó con un

0,92 por ciento de las acciones del Banco ITCB.

En el EEFF al 31.DIC.2021, nuevamente se refleja una disminución del

número  de  acciones de SAGA en el referido Banco, ya que al término

del ejercicio sólo le quedaba el 0,48 por ciento de las acciones del

banco.

Así  y en definitiva, para la correcta comprensión del delito que es

materia  de  la  presente  querella,  la  referida compañía SAGA fue

disminuyendo  progresivamente  su  participación  en  el  Banco Itau

Corpbanca:  2017 y 2018 un 4,0824 por ciento; año 2019 un 2,0036 por

ciento;  año 2020 un 0,92 por ciento; y, por último, año 2021 con un

0,48 por ciento.

“Inversiones  GASA Limitada”, en adelante indistintamente GASA,  Rut

Nro.76.034.463-K,  es  una  sociedad de inversiones e intermediación

financiera,  la cual es controlada por CorpGroup Holding Inversiones

Ltda., R.U.T. Nro.96.953.290-5.

Fue  constituida por escritura pública de fecha 31 de julio de 2008,

otorgada  ante  el  Notario  Público  señor  José MUSALEM SAFFIE. El

extracto  respectivo  está  inscrito  en el Registro de Comercio del

Conservador  de  Bienes  Raíces  de  Santiago  del  año 2008 a fojas

43.609, número 29.994 y se publicó en el Diario Oficial con fecha 20

de   septiembre   de   2008.   La  sociedad  ha  sufrido  diferentes

modificaciones  siendo  la última la que consta en escritura pública

de  fecha  29  de  agosto  de 2018, otorgada ante el Notario Público

señor  Iván  TORREALBA  ACEVEDO,  cuyo  extracto  se inscribió en el

Registro  de  Comercio  del Conservador de Bienes Raíces de Santiago

del año 2018 a fojas 74.948, número 38.490 y se publicó en el Diario

Oficial con fecha 8 de octubre de 2018.

En razón a los delitos que se están investigando, es preciso señalar

que  con ocasión de la mora en el pago de los intereses del bono, me

tocó  participar  directamente  en  el  análisis  de  los  distintos

movimientos  que  hubo dentro de las sociedades involucradas en este

caso.
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Fue  así  que se tomó conocimiento que entre los años 2016 y 2020 la

Familia SAIEH y sus ejecutivos dispusieron que CGB ejecutara con sus

relacionadas  SAGA  y  GASA  una serie de contratos de suscripción y

compraventa  de acciones de SAGA, todos los cuales son simulados, ya

que  nos  dimos  cuenta  que  la real voluntad de ellos fue sacar la

liquidez  (dinero)  de  CGB  y en ningún caso adquirir las referidas

acciones.  No fue una inversión en una sociedad de capital, sino que

derechamente una forma para sacar los recursos hacia terceros.

Luego  con  dichos  recursos,  ya  una  vez en el patrimonio de SAGA

fueron  dispuestos  por la Familia SAIEH en su beneficio o de alguna

de las sociedades relacionadas.

En  particular  y en mi experiencia, lo ocurrido demuestra con mayor

razón  que  esto  fue  un  plan  urdido, ya que en cualquier empresa

normal, en un período de estrechez financiera, el objetivo principal

es  cuidar la liquidez de la empresa, y en este caso se hizo todo lo

contrario,  despojando no solo a CGB de sus principales activo, sino

que   inmediatamente   después,   vaciaron   las  cuentas  de  SAGA,

llevándolas  a ambas a la quiebra, situación que no es productos del

azar  ni  mucho  menos de malos negocios, ya que estamos hablando de

empresas relacionadas al mismo controlador, que dependen de la misma

voluntad que es el señor SAIEH.

Se trato de la celebración de una serie de contratos de traspasos de

acciones por un monto total aproximado a los $164.735.000.000(ciento

sesenta y cuatro mil setecientos treinta y cinco millones de pesos).

Significó   un  vaciamiento  del  patrimonio  de  CGB  realizado  en

perjuicio  de los bonistas. Es decir, de los acreedores del Bono CGB

13/23. En conclusión, el emisor del bono fue despojándose de toda su

caja.

En  efecto,  entre  los  años  2016 y 2020, CGB realizó una serie de

transacciones  sobre  acciones  de su relacionada SAGA, cuyos montos

sumados  ($164.734.- millones), a septiembre de 2020, ascendían a un

37  por  ciento  del  patrimonio  contable  de  CGB. Mediante dichas

transacciones,  CGB  aumentó  su  participación en Saga, de un 0 por

ciento,  en el año 2016, a un 43 por ciento, en el mes de septiembre

de  2020,  adquiriendo acciones de dicha sociedad por el monto antes

señalado.

En  específico,  CGB  realizó  una serie de compras y suscripción de

acciones  simuladas de acciones de  SAGA, conforme al detalle que se

contiene en documento que hago entrega en este acto.

Como resultado de dichas transacciones, CGB vació su caja, sufriendo
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un  daño  patrimonial  derivado  de  la adquisición de acciones a un

precio  de  compra  superior  al valor económico que dicha inversión

representa para ésta.

En  resumen, entre el año 2016 al 2019, CGB “compró” acciones e hizo

aumento  de capital de SAGA. En el mismo período, SAGA se deshizo de

sus  acciones  de  Itaú,  que  era  su  único  y  principal activo a

terceros.  Y  en  tercer lugar, todos los dineros que recibió de CG,

salieron de SAGA con destino a sociedad familiares del grupo SAIEH.

Todo  esto  solo  viene  a  demostrar  que  estas operaciones son el

reflejo  de  un plan orquestado por el controlador de CGB y SAGA con

la finalidad de quedarse para si y sus sociedades familiares con los

activos que habían sido recaudados con la colocación del bono.

En  relación al precio de mercado de las acciones de SAGA, el activo

contable  del  patrimonio de esta sociedad estaba contabilizado a un

valor  superior  a su valor económico real. Dicha afirmación estaría

sustentada en los siguientes antecedentes:

Las  acciones  de  Itaú  Corpbanca  (ITCB)  en  poder  de SAGA están

valorizadas en su contabilidad por sobre su cotización bursátil;

El  valor  contable  de  las  acciones  de  SAGA  no incorporaría la

disminución  de  valor  de  las  acciones  de  ITCB  prendadas  para

garantizar obligaciones ajenas;

Los  estados  financieros  de  CGB  arrojan  que más de la mitad del

activo  de SAGA estaba compuesto por otros activos no identificados;

y que después conociendo la realidad de la sociedad SAGA, Salió a la

luz  que  estos  activos  no  tenían  que  reflejaban en los estados

financieros y su contabilidad.

SAGA  había  otorgado  fianzas  y constituido deudas solidarias para

garantizar  obligaciones  de  relacionadas,  lo cual conlleva que el

valor  real  del  activo  subyacente, es decir, el valor real de las

acciones de Itaú de que era propietario, era aún menor.

Asimismo,  las  compras  de  acciones  ilíquidas,  como  lo  son las

acciones  de  SAGA,  igualmente  es perjudicial para CGB. Ello, pues

esta última se encontraba atravesando por una situación de estrechez

financiera, que fue empeorando con el transcurso del tiempo.

Del  vaciamiento  patrimonial,  y  de  acuerdo  a  los  antecedentes

conocidos,  CGB,  entre  los  años 2016 y 2020, realizó una serie de

transacciones  sobre  acciones  de su relacionada SAGA, cuyos montos

sumados  (al  mes de septiembre de 2020), ascendían a la cantidad de

$164.734  millones,  equivalentes  a un 37 por ciento del patrimonio
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contable de CGB.

No  se  trata  que  no  se  hubiesen suscrito esos contratos, que no

existan,  existen  en  la  formalidad,  se  cumplen las formalidades

propias de la suscripción y compraventa de acciones, pero se produce

solo  una apariencia de acto. Se trata de lograr la finalidad que en

el tráfico jurídico se asocia a un contrato como la compraventa.

Aquí  no hay beneficio alguno para CGB, sale caja o dinero, a cambio

de  acciones que no tienen valor y en una sociedad de capital que no

tiene proyecto societario alguno.

Se  adquieren  acciones  ilíquidas  por parte de CGB, como las de su

relacionada  SAGA,  circunstancia conocida por aquella y por GASA al

momento  de  realizar  las transacciones, a un precio superior al de

mercado  (pues  su  activo contable estaría contabilizado a un valor

superior  a  su  valor  económico),  en  un  contexto  de  estrechez

financiera,  deja  en  absoluta evidencia que la única intención que

subyacía  a dichas transacciones era la de vaciar patrimonialmente a

CGB  de  activos  líquidos  y,  como contrapartida, beneficiar a sus

relacionadas  del  conglomerado-. Uno recibe acciones ilíquidas y el

otro dinero en efectivo.

La verdadera intención que subyacía a las operaciones realizadas era

la  de perjudicar a quienes se hallaban en una relación jurídica con

el  sujeto  pasivo  del hecho (los acreedores del contrato de bono),

poniéndose  en  la  imposibilidad  real  de cumplir las obligaciones

contraídas  a  su  respecto y, con ello, beneficiar a las sociedades

relacionadas con el dinero desviada hacia ellas.

Queda  de manifiesto que la intención de CGB, a pesar de tratarse de

un  título  esencialmente  oneroso, era sacar el dinero que tenía en

caja, a una empresa relacionada, a cambio de acciones de esta última

sociedad, la cual casi no tienen valor alguno.

Las  distintas  transacciones, realizadas en un período espaciado de

tiempo  -entre  el  segundo  semestre  del 2016 y julio de 2020- dan

cuenta   que   la  voluntad  manifestada  de  los  contratantes  era

precisamente  la  de  aparentar  la  suscripción  de actos con causa

lícita, en circunstancias que el único móvil subyacente a los mismos

era la de burlar el derecho de los bonistas.

En  relación  al  perjuicio  de  las sociedades que para este efecto

represento,  corresponderían  a  MBI  Deuda Plus Fondo De Inversión,

RUT.76.052.365-8;  por  un  monto de USD$30.566.000(treinta millones

quinientos  sesenta  y  seis  mil dólares); MBI Deuda Total Fondo De

Inversión, RUT. 76.464.001-2; por un monto de

USD$895.000(ochocientos noventa y cinco mil dólares); MBI Renta Fija
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Plus  Dólar  Fondo  De  Inversión, RUT.76.052.357-7; por un monto de

USD$2.100.000(dos  millones cien mil dólares); MBI Deuda Latam Fondo

De  Inversión,  RUT.76.543.221-9; por un monto de USD$6.830.000(seis

millones ochocientos treinta mil dólares); y MBI Deuda Privada Fondo

De  Inversión,  RUT.76.797.452-3,  por un monto de USD$2.730.000(dos

millones setecientos treinta mil dólares).

Acompaño  en este acto, los certificado de posición de cada de un de

estas sociedades.

Quiero  comenta  comentar  que  la Familia SAIEH decidió acogerse al

Capítulo 11 del Código de Quiebras de Estados Unidos, tanto respecto

de  CGB  y SAGA, todo ello ante la Corte de Quiebras del Distrito de

Delaware,  Estados  Unidos.  El  caso se individualizó como “Case Nº

21-10969-JKS”.

Dicho  acuerdo se dispuso en la Junta de Accionistas de SAGA llevada

a  cabo  en  Santiago el día 28 de junio de 2021. Compareció a dicha

Junta el señor Jorge Andrés SAIEH GUZMÁN, hijo del querellado.

Respecto  de  CGB,  el  acuerdo  se tomó en Sesión Extraordinaria de

Directorio   de  fecha  24.JUN.2021,  en  la  cual  concurrieron los

directores  Jorge Andrés SAIEH GUZMÁN y María Catalina SAIEH GUZMÁN,

ambos  son hijos del principal querellado, Álvaro SAEIH, y quienes a

su  vez,  aparecen  suscribiendo  los  contratos  con  los cuales se

desviaron en definitiva los dineros hacia las sociedades familiares.

Dichas actuaciones ante un Tribunal extranjero no producen efecto en

Chile.  No  se  ha seguido gestión alguna ante la Corte Suprema para

que alguna resolución extranjera produzca efecto, como tampoco se ha

realizado  alguna sesión judicial en Chile para dar eficacia a dicho

procedimiento como liquidación transfronteriza.

Adicionalmente,  lo obrado ante la Corte de Quiebras del Distrito de

Delaware,  Estados  Unidos,  no  implica una renuncia, finiquito y/o

exención  de  responsabilidad penal para los ejecutivos de CorpGroup

Banking S. A.

No  existe  sentencia  de  tribunal penal, ya sea en Estados Unidos,

Chile  u  otra  jurisdicción  en  el  mundo,  que  hubiese conocido,

resuelto  y  decidido  sobre la imputación que ha sido materia de la

querella de autos y sobre lo cual versa esta investigación.

No   existe   sentencia   penal   que   hubiese  resuelto  sobre  la

responsabilidad penal de los querellados SAIEH BENDECK, los hermanos

SAIEH  GUZMÁN, CERDA MENESES y DAÑOBEITIA ESTADES en relación con su

participación en el delito de otorgamiento de contrato simulado.
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Tampoco  existe  una  renuncia  de acciones penales o criminales por

parte  de  los  querellantes  y víctimas de los múltiples delitos de

otorgamiento  de  contratos  simulados  en  su  perjuicio. No existe

tampoco  una  renuncia  a  las  acciones civiles provenientes de los

delitos de otorgamiento de contratos simulados.

Por  mis  representadas verificamos la deuda en la Corte de Quiebras

de Delaware y votamos en contra del plan propuesto por los deudores.

Asimismo,  en su oportunidad optamos por la denominada opción “opt /

out”  que  tiene  el efecto de mantener plenamente vigentes nuestros

derechos  y  acciones.  Nos  abstuvimos  de  otorgar  finiquitos y/o

renuncias.   Actuamos  siguiendo  la  recomendación  del  Comité  de

Acreedores no Garantizados en tal sentido.

Por  último,  y  en  este  acto  hago  entrega de copia de todos los

documentos  que avalan mis dichos y lo señalado respecto al Capítulo

11.  Es  todo  cuanto puedo señalar” Se adjunta declaración en Anexo

Nro.02.

Terminada  la  declaración  de  Guillermo  KAUTZ,  hizo  entrega  en

fotocopia  de los siguientes documentos, los cuales se incorporan al

presente Informe Policial:

-  Case 21-10969-JKS, Doc.825, In the United States Bankruptcy Court

For  The District of Delaware, Chapter 11, in re: Corp Group Banking

S.A., et All.

Luego,   con   fecha  02.JUN.023,  y  tras  diversas  gestiones,  se

entrevistó  en  esta  Unidad  Policial  a Francisco Andrés CONTRERAS

HORMAZABAL,  Chileno,  nacido  el  31  de  marzo  de 1982, ingeniero

comercial,  cédula  de  identidad  Nro.15.364.160-9,  domiciliado en

Apoquindo  Nro.3721,  Dpto.33,  comuna  de  Las  Condes,  quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero  que  todo,  señalar  que  actualmente  me  desempeño  como

Subgerente  de Renta Fija Internacional de MBI, no obstante que hace

un  poco más de siete años que presto servicios en dicha sociedad en

el  rubro  financiero,  siendo  mis  principales  funciones  las  de

Análisis de Créditos de Compañía y Research.

Respecto a los hechos que se investigan, puedo hacer presente que en

el  año 2015, cuando llegué a prestar servicios a MBI, ya existía en

la cartera de inversiones el bono de BCGBK, el cual tenía como única

deuda  directa  el bono por USD 500 MM, emitido en noviembre del año
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2013 y con vencimiento en noviembre del año 2023. Hago presente que,

era  un  bono  especialmente dirigido a inversionistas locales y que

conocían de la buena reputación del colocador, lo que hacía bastante

atractivo este instrumento financiero.

Es  importante señalar que, en el año 2015, mi jefatura me asignó la

revisión  financiera del Holding emisor del bono, motivo por el cual

al  revisar  el  Holding  financiero,  parte  del  grupo  Corp Group

Interhold  controlado  por Álvaro SAIEH, me pude percatar que era un

buen  pagador con solvencia suficiente para pagar sus deudas, ya que

mantenía  activos  diversos de buena calidad, como los son un banco,

retail, inmobiliaria, entre otros.

Por  lo  anterior,  se  realizó  un  comité  de revisión, el cual no

encontró grandes salvedades respecto a los estados financieros a los

que  pudimos tener acceso. En este punto, quiero precisar que al ser

una  sociedad  cerrada,  no  hay  acceso  público  a  la información

contable,  sin  embargo  desde el holding nos brindaron acceso a una

intranet  con  los  estados  financieros exclusivos de CGB, limitado

solamente  como  acreedor del bono, sin ningún otro antecedentes que

pudiese analizar.

En  el  año  2016,  y en el contexto del comité de revisión anual al

bono  emitido  por  CGB,  fue  que se empezaron a realizar compras o

suscripciones de acciones de otras sociedades del grupo, sin afectar

el  índice  de  colaterización  en forma relevante, es decir, que si

bien  existió  un retiro de fondos hacia otras sociedades del grupo,

daban  cuenta a la vez, que se estaba recibiendo un activo en contra

prestación, situación que no ameritó ningún tipo de observación.

Ya  en  el año 2017, ocurrió algo similar al año 2016, pero al igual

que  en el año anterior, se reflejaba en los estados financieros una

buena  calidad  de  solvencia,  ya  que  seguían  siendo los activos

superiores a los pasivos.

Este  patrón  se  repitió  y  profundizó  a  partir  del año 2018 en

adelante,  hasta que llegamos al año 2020, momento en que pude tomar

conocimiento  que  incluía  en  sus  EEFF  los  siguientes activos a

diciembre 2020 (balances auditados):

Acciones  de  Itaucorp  (26,57  por ciento directo del banco, de los

cuales  16,7  por  ciento  se  encuentran  prendados a favor de ITAU

UNIBANCO y 2,2 por ciento para otros bancos).

Acciones  de Corpbanca Colombia (10,28 por ciento de la propiedad, a

través  de  la  sociedad  CG Financial Chile 2, prendadas a favor de

ITAU UNIBANCO).
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Inversiones  en  sociedad SAGA. BCGBK tiene como única deuda directa

el  bono  por  USD  500  MM, emitido en noviembre del año 2013 y con

vencimiento en noviembre del año 2023.

La principal fuente de fondos está asociada al reparto de dividendos

desde Itaucorp, los cuales han fluctuado entre USD 15 MM a USD 40 MM

en los últimos años.

Por  otra  parte,  el  principal  gasto  que  mantiene BCGBK son los

intereses del bono internacional por USD 500 MM con una tasa de 6,75

por ciento, totalizando un pago de intereses cercano a los USD 34 MM

anuales  (dos  pagos  anuales,  uno  el  15 de marzo y otro el 15 de

septiembre de cada año).

El  bono  vigente senior unsecured, (tipo de bono emitido en Estados

Unidos),  desde  el año 2013 presenta diferentes restricciones sobre

el  emisor  BCGBK,  tanto  en  entrega  de  prendas  como  en  pagos

restringidos. Estas restricciones son gatilladas por incumplimientos

en  diferentes  covenants, dentro de los cuales se destacan el nivel

de  colaterización  (ratio  entre  activos  no consolidados libre de

prenda  dividido  por  la  deuda  financiera sin garantías mayor que

1,75),  y  un  mínimo  saldo  de acciones de Itaucorp en control del

emisor.

El  holding  no  realizó  el  pago de intereses correspondiente a la

segunda  cuota a pagar en septiembre 2020 por aproximadamente USD 17

MM.  BCGBK  utilizó  el  periodo  de  cura  por 30 días, no pudiendo

obtener fondos suficientes para el pago hasta el día de hoy.

Al  producirse  dicha situación de mora, nos preocupamos de analizar

la  causa  del  estado  de insolvencia y no pago. Fue así que lo que

detectamos  fue  la  transferencia  de  los  dineros  desde  BCGBK a

sociedades  relacionadas  de  la familia SAIEH. Para ello primero se

aumentaba  el capital, se emitían nuevas acciones de pago y luego se

suscribían  por  alguna  de  las  sociedades.  Se  trata de diversas

operaciones  que  se  producen  entre los años 2016 y 2020 de manera

principal.

Sobre  el  detalle  de  las  operaciones no tuvimos durante bastante

tiempo  mucho conocimiento, ya que los EEFF sólo hacen referencia al

aumento  de  capital  y  la  suscripción de acciones de SAGA. Cuesta

bastante solo con la información parcial que teníamos determinar con

precisión  los  movimientos  fuera de CGB. En general la información

contable y financiera que entregaba BCGBK era muy escasa.

Debido  a  que BCGBK no tiene supervisión de la CMF ni de la SEC, el
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trustee   (Deutsche   Bank)   no  envía  recurrente  a  su  base  de

inversionistas  algún  otro  deber  fiduciario que no sea el pago de

intereses  (no  informa sobre la validación del cálculo de covenants

ni  alguna  otra  información  relevante  del  emisor).  Tratamos de

comunicarnos con ellos periódicamente, sin resultados.

No  fue  sino  hasta que se inició el Capítulo XI en Delaware que se

pudo  tener un mayor detalle de los contratos. Entiendo que copia de

los  contratos  la  tienen  los  abogados que asesoraron en Chile al

Comité de Acreedores no Garantizados.

Debo  agregar  que  no  existe  una  renuncia  de acciones penales o

criminales por parte de los querellantes y víctimas de los múltiples

delitos  de  otorgamiento de contratos simulados en su perjuicio. No

existe  tampoco  una renuncia a las acciones civiles provenientes de

los delitos de otorgamiento de contratos simulados.

MBI  y  todos sus clientes votaron en contra del plan. Así consta en

el documento 790, que acompaño.

Asimismo,  en su oportunidad optaron por la denominada opción “opt /

out”  que  tiene  el efecto de mantener plenamente vigentes nuestros

derechos y acciones. Los acreedores de la Clase 7B (los del bono) se

abstuvieron  de otorgar finiquitos y/o renuncias. Actuamos siguiendo

la  recomendación  del  Comité  de Acreedores no Garantizados en tal

sentido.  Su  votación  en  tal sentido consta del documento 839 que

también  acompaño.  Es  todo  cuanto  puedo señalar al respecto.” Se

adjunta declaración en Anexo Nro.03.

Terminada  la  declaración  de  Francisco CONTRERAS, hizo entrega en

fotocopia  de los siguientes documentos, los cuales se incorporan al

presente Informe Policial:

-  Case 21-10969-JKS, Doc.790, In the United States Bankruptcy Court

For  The District of Delaware, Chapter 11, in re: Corp Group Banking

S.A., et All.

-  Case 21-10969-JKS, Doc.839, In the United States Bankruptcy Court

For  The District of Delaware, Chapter 11, in re: Corp Group Banking

S.A., et All.

Posteriormente,  con fecha 07.JUN.023, y tras diversas gestiones, se

entrevistó  en  esta  Unidad  Policial  a  Jorge  Ignacio DEL PUERTO

VERGARA,   Chileno,  nacido  el  11  de  junio  de  1975,  ingeniero

comercial,  cédula  de  identidad  Nro.10.967.041-3,  domiciliado en

Presidente Riesco Nro.5711, Piso 4, comuna de Las Condes, quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio
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en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Actualmente,   me   desempeño   como   Director  Comercial  de  MBI

Inversiones S.A., empresa dedicada a la asesoría y administración de

fondos a terceros, hace ya unos 12 años aproximadamente.

Respecto a los hechos que se investigan, puedo indicar que en el año

2015  en  adelante,  recuerdo  que  como oportunidad de inversión se

encontraba el poder adquirir parte del bono emitido por CGB, lo cual

no  tan  sólo  hicimos  esta  inversión  para algunos de nuestros de

fondos,  como  también le recomendamos a clientes para que compraran

en forma directa.

Cada  vez que hacíamos estas inversiones, nunca tuvimos algún reparo

respecto  a los estados financieros a los que podíamos optar de CGB,

sin  embargo  nunca  tuvimos acceso a los estados financieros de las

filiales  y empresas relacionadas en las que invirtió Corp Group. De

todos  modos,  siempre  confianos  en  que  los  auditores tanto los

internos  y externos reflejaban de forma correcta los valores de las

compras o aumento de capital en cada una de ellas.

Ahora  bien,  y  posteriormente  pudimos  tomar  conocimiento que el

Holding  financiero,  parte del grupo Corpgroup Interhold controlado

por  Álvaro  SAIEH, que incluye en sus EEFF los siguientes activos a

diciembre 2020 (balances auditados):

Acciones  de  Itaucorp  (26,57  por ciento directo del banco, de los

cuales  16,7  por  ciento  se  encuentran  prendados a favor de ITAU

UNIBANCO y 2,2 por ciento para otros bancos).

Acciones  de Corpbanca Colombia (10,28 por ciento de la propiedad, a

través  de  la  sociedad  CG Financial Chile 2, prendadas a favor de

ITAU UNIBANCO).

BCGBK tiene como única deuda directa el bono por USD 500 MM, emitido

en  noviembre  del  año  2013 y con vencimiento en noviembre del año

2023.

La principal fuente de fondos está asociada al reparto de dividendos

desde  Itaucorp,  los cuales han fluctuando entre USD 15 MM a USD 40

MM en los últimos años.

Por  otra  parte,  el  principal  gasto  que  mantiene BCGBK son los

intereses del bono internacional por USD 500 MM con una tasa de 6,75

por ciento, totalizando un pago de intereses cercano a los USD 34 MM

anuales  (dos  pagos  anuales,  uno  el  15 de Marzo y otro el 15 de

Septiembre de cada año).
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El  bono  vigente  senior  unsecured  desde  el  año  2013  presenta

diferentes  restricciones sobre el emisor BCGBK, tanto en entrega de

prendas   como   en  pagos  restringidos.  Estas  restricciones  son

gatilladas  por  incumplimientos  en diferentes covenants, dentro de

los  cuales  se  destacan  el  nivel  de colaterización (ratio entre

activos  no  consolidados  libre  de  prenda  dividido  por la deuda

financiera  sin  garantías  mayor  que  1,75x)  y un mínimo saldo de

acciones de Itaucorp en control del emisor.

El  holding  no  realizó  el  pago de intereses correspondiente a la

segunda  cuota a pagar en septiembre 2020 por aproximadamente USD 17

MM.  BCGBK  utilizó  el  periodo  de  cura  por 30 días, no pudiendo

obtener fondos suficientes para el pago.

Al  producirse  dicha situación de mora, nos preocupamos de analizar

la  causa  del  estado  de insolvencia y no pago. Fue así que lo que

detectamos  fue  la  transferencia  de  los  dineros  desde  BCGBK a

sociedades  relacionadas  de  la Familia SAIEH. Para ello primero se

aumentaba el capital, se emitían nuevas acciones de pago  y luego se

suscribían  por  alguna  de  las  sociedades.   Se trata de diversas

operaciones  que  se  producen  entre los años 2016 y 2020 de manera

principal.

Sobre  el  detalle  de  las  operaciones no tuvimos durante bastante

tiempo  mucho conocimiento, ya que los EEFF sólo hacen referencia al

aumento  de  capital  y  la  suscripción de acciones de SAGA. Cuesta

bastante solo con la información parcial que teníamos determinar con

precisión  los  movimientos.  En  general  la información contable y

financiera que entregaba BCGBK era muy escasa.

Debido  a  que BCGBK no tiene supervisión de la CMF ni de la SEC, el

trustee   (Deutsche   Bank)   no  envía  recurrente  a  su  base  de

inversionistas  algún  otro  deber  fiduciario que no sea el pago de

intereses  (no  informa sobre la validación del cálculo de covenants

ni  alguna  otra  información  relevante  del  emisor).  Tratamos de

comunicarnos con ellos periódicamente, sin resultados.

No  fue  sino  hasta que se inició el Capítulo XI en Delaware que se

pudo  tener un mayor detalle de los contratos. Entiendo que copia de

los  contratos  la  tienen  los  abogados que asesoraron en Chile al

Comité de Acreedores no Garantizados.

Debo  agregar  que  no  existe  una  renuncia  de acciones penales o

criminales por parte de los querellantes y víctimas de los múltiples

delitos  de  otorgamiento de contratos simulados en su perjuicio. No

existe  tampoco  una renuncia a las acciones civiles provenientes de

los delitos de otorgamiento de contratos simulados.
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MBI  y  todos sus clientes votaron en contra del plan. Así consta en

el documento 790 del Capítulo XI.

Asimismo,  en su oportunidad optaron por la denominada opción “opt /

out”  que  tiene  el efecto de mantener plenamente vigentes nuestros

derechos y acciones. Los acreedores de la Clase 7B (los del bono) se

abstuvieron  de otorgar finiquitos y/o renuncias. Actuamos siguiendo

la  recomendación  del  Comité  de Acreedores no Garantizados en tal

sentido.  Su  votación  consta  del  documento  839 del Capítulo XI.

Además,   en  este  acto  aporto  los  siguientes  documentos  a  la

investigación:

1.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de  “Corp Group

Banking S.A. y Filiales”, por el periodo de tres meses terminados el

31 de marzo de 2013.

2.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de  “Corp Group

Banking  S.A.  y  Filiales”,  por  el  periodo de seis y  tres meses

terminados el 30 de junio de 2013 (no auditados).

3.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de  “Corp Group

Banking  S.A.  y  Filiales”,  por  el  periodo de nueve y tres meses

terminados el 30 de septiembre de 2013 (no auditados).

4.  Análisis  razonado  de  los  estados financieros consolidados de

“Corp  Group  Banking  S.A  y  Filiales”  al  31  de  marzo de 2013.

5.  Análisis  razonado  de  los  estados financieros consolidados de

“Corp  Group  Banking  S.A. y Filiales” al 30 de septiembre de 2013.

6.  Análisis  razonado  de  los  estados financieros consolidados de

“Corp  Group  Banking  S.A  y  Filiales”  al  30  de  junio de 2013.

7.   Estados  financieros consolidados de “Corp Group Banking S.A. y

Filiales”  por los años terminados el 31 de diciembre de 2013 y 2012

e informe de los auditores independientes.

8.   Estados  financieros consolidados de “Corp Group Banking S.A. y

Filiales”  por los años terminados al 31 de diciembre de 2014 y 2013

e informe de los auditores independientes.

9.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de  “Corp Group

Banking  S.A. y Filiales” por el periodo de tres meses terminados el

31 de marzo de 2015 y 2014.

10.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group
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Banking S.A. y Filiales” por los períodos de seis y tres meses al 30

de junio de 2015 y 2014 e informe de los auditores independientes.

11.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y Filiales” por los períodos de nueve y tres meses al

30 de septiembre de 2015 y 2014.

12.  Estados  financieros consolidados de “Corp Group Banking S.A. y

Filiales”por los años terminados al 31 de diciembre de 2015 y 2014 e

informe de los auditores independientes.

13.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A. y Filiales” por el periodo de tres meses terminados el

31 de marzo de 2016 y 2015.

14.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y  Filiales”  al  30  de  junio  de 2016 e informe de

revisión de los auditores independientes.

15.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A  y  Filiales”,  por los periodos de nueves y tres meses

terminados  el  30  de  septiembre  de  2016 y 2015 e informe de los

auditores independientes.

16.  Estados  financieros  de  “Corp  Group Banking S.A y Filiales””

por  los años terminados el 31 de diciembre de 2016 y 2015 e informe

de los auditores independientes.

17.  Estados  financieros  consolidados  de “Corp Group Banking S.A.

y  Filiales”,  por  los años terminados al 31 de diciembre de 2017 y

2016, e informe de los auditores independientes.

18.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y Filiales”, al 31 de marzo de 2017 y 31 de diciembre

de 2016.

19.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y Filiales”, al 30 de junio de 2017 y 31 de diciembre

de 2016 e informe de revisión del auditor independiente.

20.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y  Filiales”al  30  de  septiembre  de  2017  y 31 de

diciembre de 2016.

21.   Estados  financieros  consolidados  intermedios de “Corp Group

Banking  S.A.  y  Filiales”  al  30  de  septiembre  de 2018 y 31 de

diciembre de 2017.

22.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group
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Banking  S.A.  y  Filiales” al 31 de marzo de 2018 y 31 diciembre de

2017.

23.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.  y Filiales” al 30 de junio de 2018 (no auditado) y 31

de diciembre de 2017 e informe revision del auditor independiente.

24.  Estados  financieros  consolidados de “ Corp Group Banking S.A.

y  Filiales”  al  31  de  diciembre  de 2018 y 2017 e informe de los

auditores independientes.

25.  Estados  financieros  consolidados  intermedios  de “Corp Group

Banking  S.A.   y  Filiales”  al  31  de  marzo  de  2019 y al 31 de

diciembre de 2018.

26.   Estados  financieros  consolidados intermedios de  “Corp Group

Banking S.A y Filiales” al 30 de junio de 2019 (no auditado) y al 31

de  diciembre  de  2018  y  por  los  períodos  de tres y seis meses

terminados  al  30  de  junio  de  2019 y 2018 e informe del auditor

independiente.

27.  Estados  financieros  consolidados  intermedios de  “Corp Group

Banking  S.A y Filiales” al 30 de septiembre de 2019 (no auditado) y

al  31  de  diciembre  2018 y por los períodos de tres y nueve meses

terminados al 30 de septiembre de 2019 y 2018.

28.  Estados  financieros  de  “Corp  Group  Banking S.A y Filiales”

por  los años terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018 e informe

de revisión de los auditores independientes.

29.  Estados  financieros  consolidados  intermedios de  “Corp Group

Banking S.A. y Filiales” al 31 de marzo de 2020 y al 31 de diciembre

2019.

30.  Estados  financieros  consolidados  intermedios de  “Corp Group

Banking  S.A y Filiales”al 30 de junio de 2020 (no auditado) y al 31

de diciembre 2019 y por los periodos de tres y seis meses terminados

al 30 de junio de 2020 y 2019 e informe del auditor independiente.

31.  Estados  financieros  consolidados  intermedios de  “Corp Group

Banking  S.A. y Filiales”al 30 de septiembre de 2020 (no auditado) y

al  31  de  diciembre  2019y  por los periodos de tres y nueve meses

terminados al 30 de septiembre de 2020 y 2019.

32.  Estados  financieros  consolidados  intermedios de  “Corp Group

Banking  S.A  y Filiales” al 31 de marzo de 2021 (no auditados) y 31

de   diciembre  2020.”  Se  adjunta  declaración  en  Anexo  Nro.04.
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Por  otra  parte,  y  respecto  a  otros querellantes en la presente

causa,   con   fecha  18.JUL.023,  y  tras  diversas  gestiones,  se

entrevistó  en  esta  Unidad  Policial  a  Jacques  ERGAS  BENMAYOR,

Chileno,  nacido  en  Santiago  el  31  de  marzo  de  1955,  médico

veterinario,  cédula  de  identidad  Nro.6.361.187-5, domiciliado en

Nueva  Costanera  Nro.4205,  Dpto.12, comuna de Vitacura, quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Debo  partir  indicando  que  soy médico veterinario de profesión y

empresario. Actualmente soy representante legal de Monex Chile Trade

Finance,  Monex  Inversiones S.A.. Niscaly S.A., a través las cuales

presenté  una  querella  en  contra de Álvaro SAIEH por el delito de

negociación incompatible según paso a contar a continuación:

Respecto  de  Monex,  puedo  señalar  que  a partir de 1982 tuve una

empresa  de  trading  de moneda denominada como Monex Cambios. Siete

años  después,  esta misma entidad se transformó en Monex Agencia de

Valores,  para  luego  en  2002,  esta  agencia  de  valores  pasó a

funcionar  como Banco Monex, que finalmente vendí al Banco Consorcio

de Seguros el año 2009.

A  raíz  de  esta  venta,  los  activos  del  Banco  Monex  quedaron

estacionados en Monex Inversiones S.A y en Monex Chile Trade Finance

S.A.,  sociedades  de inversión y rentistas de capitales mobiliarios

en general.

En   cuanto   a  Niscaly  S.A.,  Sociedad  cuyo  giro  es  Inversión

Mobiliaria,  puedo  señalar  que fue constituida el 14 de Agosto del

2009.,   en   Montevideo,  bajo  el  mismo  propósito  de  invertir.

Como  empresario,  siempre  estoy  en  búsqueda de negocios que sean

rentables.  En  el año 2013, se dio la oportunidad de invertir en el

bono emitido por Corp Group Banking, denominado ISIN USP31925AD54, y

nombre Corp Grp Banking 13/23, por la suma de US$

500.000.000(quinientos  millones  de  dólares),  con  un interés del

6,750 por ciento con vencimiento para el día 23 de marzo de 2023.

El contexto fue que, en febrero de 2013, ante diversas y millonarias

deudas,  CGB  procedió  a  colocar  un  bono por US$ 500 millones en

mercados internacionales, bajo la modalidad 144A y la Regulación S.

Las  principales características de este bono son: i) vencimiento el

15 de marzo de 2023; ii) tasa de interés de 6,75 por ciento; iii) la

amortización de capital se hará a vencimiento.

Esto me pareció rentable, ya que, al momento de emitirse el bono, se

especificó   que   CGB   es  una  sociedad  anónima  cerrada,  cuyos
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administradores   serían  los  bancos  Deutsche  Bank  Securities  y

Goldman,  Sachs  & Co., que CGB está organizada bajo las leyes de la

República   de   Chile  y  que  todo  los  directores  y  ejecutivos

principales residen en Chile.

Bajo  ese  escenario,  me  pareció  seguro invertir. Primero fue con

Monex  Chile Trade Finance, que el 30 de Julio del 2013, a través de

la  empresa  MCC  SECURITIES  INC,  compró  el  bono por Un valor de

US$250.000.00 (doscientos cincuenta mil dólares).

El  31  de  Julio  del  2013, a través de su cuenta en dólares en el

Banco  de  Chile,  esta  misma  empresa  transfirió el equivalente a

US$250.000(doscientos  cincuenta mil dólares), a la cuenta 4MC551544

de  Monex  Chile Trade Finance S.A, en PERSHING LLC., del bono. Años

después  la  cuenta  de PERSHING LLC., fue adquirida a través de MCC

Inversiones  Globales  (Banco  Itaú) y la cuenta 4MC551544, cambió a

6088491001000840.

Luego, el 25 de abril de 2018, esta empresa traspasó desde su cuenta

del  Banco  Itaú,  una lista de Bonos a la cuenta 0835-2342010-3, de

Monex  Chile  Trade Finance S.A., en Credit Suisse A.G., que incluía

el Bono de CG.

Finalmente,  el  17 de mayo del 2019, se traspasó desde la cuenta de

Credit  Suisse A.G., el Bono de CG a la cuenta N2342010-35, de Monex

Chile  Trade  Finance S.A, en NEVASA, donde actualmente se encuentra

el Bono de CG.

Después  compré  el bono con Monex Inversiones S.A., con fecha 04 de

Enero  del  2017,  a  través  de su cuenta 0835-1247332-9, en Credit

Suisse  A.G.,  por  un valor de USD 250.000(doscientos cincuenta mil

dólares).

Con  Niscaly  S.A.,  se realizó la compra del bono CG a través de su

cuenta  R2-68015, en UBS International RMA, por un monto equivalente

a USD 1.000.000 (un millón de dólares).

El  11 de Septiembre del 2019 se realizó un traspaso de una lista de

bonos,  el  cual  incluye  el  de  CG.,  a UBS Switzerland AG, donde

actualmente se encuentra el Bono.

En  total,  fuimos  37  acreedores del bono, dentro de los cuales se

encuentran mis empresas.

La seguridad de la compra se dio porque teníamos la certeza, bajo la

normativa   del   contrato,   que   el  emisor  del  bono  no  debía

desvincularse  de  sus  activos,  cuestión  que todos sabemos que no

ocurrió.
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En  junio de 2021, tomé conocimiento de que CGB inició un proceso de

reorganización  bajo el Capítulo 11 de la ley de quiebras de Estados

Unidos,  ante la Corte de Quiebras del Distrito de Delaware, Estados

Unidos.

Luego  de ello a través de medios de comunicación, salió información

respecto  que a partir del año 2016, los imputados habrían incurrido

en  irregularidades  al  disponer a través de CGB, la realización de

una  serie de contratos de suscripción y compraventa de acciones con

la  Compañía  Inmobiliaria y de Inversiones SAGA SpA., e Inversiones

GASA  Limitada,  contratos que en definitiva habrían sido simulados,

ya que tanto CGB, SAGA y GASA, son sociedades que forman parte de un

conglomerado  que  es  controlado  por  CB  Inversiones Limitada, es

decir, de Álvaro SAIEH.

Supe,  a  través de los distintos medios de comunicación social, que

entre  los  años  2016 y 2020, CGB se habrían realizado una serie de

transacciones  sobre acciones de su relacionada SAGA, por lo que CGB

se  habría  despojado  prácticamente de todo su activo, sufriendo un

profundo  daño  patrimonial derivado de la adquisición de acciones a

un   precio   de  compra  superior  al  valor  que  dicha  inversión

representaba,  es  decir,  el  activo  contable de esta sociedad fue

contabilizado  a un precio superior a su valor económico real, ergo,

el valor de la acción era superior al precio de mercado.

Considero  que  de  ser  así  la  intención del querellado jamás fue

adquirir  acciones, sino que su real voluntad fue desviar activos de

CGB  en directo perjuicio de los bonistas, ya que como se sometieron

a  la competencia de Delaware, se iba a tornar inoficioso una juicio

concursal. Es necesario señalar que en el pacto de Delaware jamás se

estableció  la  renuncia  de  acciones  penales,  sino que solamente

patrimoniales. Además, es evidente que el principio de ejecución del

delito  fue en Chile, desde aquí se hicieron las transferencias, por

lo que malamente la jurisdicción estadounidense puede conocer de los

delitos cometidos en territorio nacional.

En    definitiva,    de    haberse    realizado   este   vaciamiento

patrimonialmente  de  CGB,  para  luego invocar su insolvencia y así

solicitar un proceso de reorganización a través del capítulo 11 ante

un Tribunal Extranjero, a mi juicio, sería una maquinación elaborada

por el señor SAIEH para no pagar a quienes compramos el bono, lo que

a   mí   me  causó  un  perjuicio  ascendente  a  un  aproximado  de

USD$1.500.000(un millón quinientos mil dólares).

Respecto  a  su  consulta,  si  he  dejado de recibir el pago de los

intereses  y  el capital invertido, debo señalar que al igual que el
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resto de los bonistas, nos encontramos en la incertidumbre del pago.

Es todo cuanto puedo señalar al respecto." Se adjunta declaración en

Anexo Nro.05.

Seguidamente,  con  fecha  21.JUL.023, y tras diversas gestiones, se

entrevistó  en  esta  Unidad Policial a Ramón Mario NARANJO CANALES,

Chileno, nacido en Santiago el 22 de julio de 1971, contador auditor

/   ingeniero   comercial,  cédula  de  identidad  Nro.11.841.291-5,

domiciliado  en  Ongolmo  Nro.7567,  Casa  78, comuna de La Florida,

quien  para  efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija

su domicilio en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero  que  todo,  señalar  que comencé a trabajar las sociedades

Monex  Chile Trade Finance S.A, Monex Inversiones S.A y Niscaly S.A,

el  año  1994 hasta el año 2008, para luego reintegrarme en junio de

2010.  En  dichas  empresas realizo labores de Controller, es decir,

revisar las operaciones y la contabilización de ellas.

En  este  contexto,  con  fecha  01  de  Marzo  del 2023, realicé la

supervisión de algunas operaciones, mediante la revisión de diversos

antecedentes,  como,  por ejemplo: Statements, movimiento de cuenta,

correos  electrónicos,  y  otros,  y  me  percaté de diversos hechos

irregulares que son investigados.

A  continuación,  detallaré  una  reseña  por empresa de cómo fueron

sucedieron  las  compras del Bono y de las irregulares de las que me

percaté:

En  Empresa  Monex  Chile  Trade  Finance S.A., detallo que el 30 de

Julio  del 2013 a través de la empresa MCC SECURITIES INC, se compró

el  Bono  CORP  GROUP, con un Valor Nominal de US$250.000(doscientos

cincuenta mil dólares), cuyo precio pagado fue de

USD$235.484,38(doscientos  treinta y cinco mil cuatrocientos ochenta

y cuatro dólares y treinta y ocho centavos).

El  31  de  Julio  del  2013, a través de su cuenta en dólares en el

Banco  de  Chile  se transfirió US$348.000,00(trescientos cuarenta y

ocho  mil  dólares),  a  la  cuenta  4MC551544  de Monex Chile Trade

Finance  S.  A,  en PERSHING, LLC., para ser cancelado la compra del

Bono CORP GROUP.

Años  después  la cuenta de PERSHING, LLC, fue adquirida a través de

MCC  Inversiones  Globales  (ITAU)  y  la  cuenta 4MC551544 cambió a

6088491001000840.

El  25  de  abril  de  2018,  desde su cuenta del ITAU se realizó un

traspaso de una lista de Bonos (Títulos), a la cuenta 0835-2342010-3
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de Monex Chile Trade Finance S.A. en Credit Suisse A.G., que incluye

el Bono de CORP GROUP.

El 17 de Mayo del 2019, se traspasó desde su cuenta de Credit Suisse

A.G.  el  Bono de CORP GROUP a la cuenta N2342010-35, de Monex Chile

Trade Finance S.A, en Nevasa, donde actualmente se encuentra el Bono

de CORP GROUP, y que no ha sido pagado ni capital ni intereses.

En  Empresa  Monex  Inversiones  S.A. detallo que el 04 de Enero del

2017,  a  través de su cuenta 0835-1247332-9, en Credit Suisse A.G.,

se  compró  el  Bono  CORP  GROUP, donde actualmente se encuentra el

Bono.  Valor Nominal US$250.000(doscientos cincuenta mil dólares), a

USD$246.333,05(doscientos  cuarenta  y  seis  mil  dólares con cinco

centavos).

Debido al proceso de reestructuración de la compañía, en el 2022, el

título tuvo varios cambios de ISINs.

En  Empresa  Niscaly  S.A., detallo que en su cuenta R2-68015 en UBS

International RMA, se realizó la compra del Bono Corp Group, en tres

operaciones  que suman un valor nominal de US$1.000.000(un millón de

dólares), según el siguiente detalle:

De   fecha   30   de   enero   de  2013:  Valor  Nominal  250.000  a

US$249.967.75(doscientos  cuarenta y nueve mil novecientos sesenta y

siete dólares con setenta y cinco centavos).

De   fecha   11   de   marzo   de  2013:  Valor  Nominal  500.000  a

US$529.161,50(quinientos veintinueve mil ciento sesenta y un dólares

con cincuenta centavos).

De   fecha   13   de   marzo   de  2013:  Valor  Nominal  250.000  a

US$264.770.08(doscientos  sesenta  y  cuatro mil setecientos setenta

dólares con ocho centavos).

El 11 de Septiembre del 2019, se realizó un traspasó de una lista de

Bonos,  el  cual  incluye  el  Bono CORP GROUP, a UBS Switzerlnd AG,

donde actualmente se encuentra el Bono.

El  05  de Febrero de 2013 en su cuenta de Credit Suisse A.G, número

1273508-65,   compró  el  Bono  CORP  GROUP,  donde  actualmente  se

encuentra el Bono, cuyo Valor Nominal 250.000 a

USD$249.962,5(doscientos  cuarenta y nueve mil novecientos sesenta y

dos dólares con cincuenta centavos).

Todo lo anterior, me consta por los respaldos que tengo en mi poder,

por  ejemplo:  tickets  de  la  operación, carta de instrucciones de

transferencia  o  traspaso, etc., los cuales aporto en este acto. Es
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todo cuanto puedo señalar.”  Se adjunta declaración en Anexo Nro.06.

Terminada  la  declaración  de  Ramón  NARANJO,  aportó  en  formato

fotocopia  los  siguientes  documentos,  los cuales se incorporan al

presente informe policial:

-Reporte de Nevasa Corredora de Bolsa, asociada a Monex Chile Trade

Finance  S.A.,  respecto  a  su  portafolio,  donde  se grafica como

instrumento  su  posición ante el bono de Corp Group Banking, por un

monto    de    USD$250.000(doscientos    cincuenta   mil   dólares).

-  Reporte  de  Credit  Suisse,  asociada  a Monex Inversiones S.A.,

respecto  a  su  reporte  de  inversiones,  donde  se  grafica  como

instrumento  su  posición ante el bono de Corp Group Banking, por un

monto    de    USD$250.000(doscientos    cincuenta   mil   dólares).

- Reporte de UBS Switzerland AG, asociada a Niscaly S.A., respecto a

su portafolio, donde se grafica como instrumento el su posición ante

el  bono  de  Corp  Group  Banking, por un monto de USD$1.000.000(un

millón de dólares).

-  Reporte  de Credit Suisse, asociada a Niscaly S.A., respecto a su

reporte  de  inversiones,  donde  se  grafica  como  instrumento  su

posición  ante  el  bono  de  Corp  Group  Banking,  por un monto de

USD$250.000(doscientos cincuenta mil dólares).

También, y respecto a otro de los querellantes en la presente causa,

con  fecha  24.JUL.023,  y tras diversas gestiones, se entrevistó en

esta  Unidad  Policial a Álvaro Tomás VALENZUELA DEL VALLE, Chileno,

nacido  en  Santiago el 06 de septiembre de 1955, ingeniero civil de

industrias,  cédula  de  identidad  Nro.6.741.495-0,  domiciliado en

Espoz  Nro.5585, Dpto.601, comuna de Vitacura, quien para efectos de

citaciones  y  comunicaciones  posteriores  fija  su domicilio en el

señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero  que todo, señalar que actualmente me desempeño como asesor

financiero   en   forma   independiente,  y  para  efectos  de  esta

investigación, debo indicar que me desempeñé como gerente del Family

Office del Grupo Indumotora entre los años 2011 y 2021.

Conforme  a  lo  anterior,  es  preciso  indicar  que  dentro de las

inversiones  que hizo el grupo durante mi periodo de gestión, fue la

adquisición de bonos, y entre ellos, el emitido por Corp Gruop. Esta

inversión fue creciendo desde el mes de marzo del año 2016 al mes de

septiembre  del  año  2019,  ya  que  eran  instrumento de inversión

atractivos.

Hago  presente,  que estas inversiones se efectuaban a través de MBI
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Inversiones,  de  acuerdo  a un mandato discrecional. MBI durante el

período  de  inversión efectuaba los análisis financieros del bono y

los  chequeos  de  estados  financieros  del emisor, presentando sus

conclusiones y recomendaciones de inversión.

Ahora  bien,  a  fines  del  año 2019, después del estallido social,

ocurrió  un deterioro de todos los bonos de emisores Chilenos, entre

ellos, el de Corp Goup, al que en su momento no se le atribuyó mayor

complicación,  dado a la situación país principalmente. No obstante,

cuando  se  revisaron los estados financieros de cierre el año 2019,

que  fueron  emitidos  en  abril  o  mayo del año 2020, MBI, detectó

irregularidades  en las transacciones que había efectuado Corp Group

en  los  años previos a partir del año 2016 y que hasta ese entonces

no habían sido reflejados en los estados financieros.

Estas  irregularidades, principalmente correspondían a transacciones

de  venta  de acciones líquidas del Banco Itaú, y con esos fondos se

adquirían  acciones  ilíquidas de GASA y SAGA, empresas relacionadas

del  Grupo,  sin  que  el  precio  de  compra  tuviera  un  sustento

financiero aparente.

Después  de  ello,  cuando  MBI  constató esta situación, intentó de

diversas  formas  obtener  de  parte  de  los ejecutivos del emisor,

mayores antecedentes sobre estas operaciones a efectos de conocer su

naturaleza  y  de  ese  modo  despejar las dudas que generaban, pero

nunca obtuvieron respuesta alguna que satisficiera las consultas.

A  su  consulta,  de cuánto fue el monto invertido en el bono de CGB

por  parte  del  Grupo  Indumotora,  debo  señalar  que la inversión

capital  fue de USD7.790.000 (siete millones setecientos noventa mil

dólares),  y que a la fecha de mi salida del Grupo Indumotora, ya en

el mes de septiembre del año 2020, CGB no había pagado los intereses

del bono y entiendo que actualmente no se ha cursado ningún pago.

Respecto  a  su consulta, y tras la revisión de los antecedentes que

conocí  a  través  de  MBI,  pude  tomar conocimiento que el Holding

financiero,  parte  del  grupo  Corpgroup  Interhold  controlado por

Álvaro  SAIEH,  que  incluye  en  sus  EEFF los siguientes activos a

diciembre 2020 (balances auditados):

Acciones  de  Itaucorp  (26,57  por ciento directo del banco, de los

cuales  16,7  por  ciento  se  encuentran  prendados a favor de ITAU

UNIBANCO y 2,2 por ciento para otros bancos).

Acciones  de Corpbanca Colombia (10,28 por ciento de la propiedad, a

través  de  la  sociedad  CG Financial Chile 2, prendadas a favor de

ITAU UNIBANCO) .
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BCGBK tiene como única deuda directa el bono por USD 500 MM, emitido

en  noviembre  del  año  2013 y con vencimiento en noviembre del año

2023.

La principal fuente de fondos está asociada al reparto de dividendos

desde  Itaucorp,  los cuales han fluctuando entre USD 15 MM a USD 40

MM en los últimos años.

Por  otra  parte,  el  principal  gasto  que  mantiene BCGBK son los

intereses del bono internacional por USD 500 MM con una tasa de 6,75

por ciento, totalizando un pago de intereses cercano a los USD 34 MM

anuales  (dos  pagos  anuales,  uno  el  15 de Marzo y otro el 15 de

Septiembre de cada año).

El  bono  vigente  senior  unsecured  desde  el  año  2013  presenta

diferentes  restricciones sobre el emisor BCGBK, tanto en entrega de

prendas   como   en  pagos  restringidos.  Estas  restricciones  son

gatilladas  por  incumplimientos  en diferentes covenants, dentro de

los  cuales  se  destacan  el  nivel  de colaterización (ratio entre

activos  no  consolidados  libre  de  prenda  dividido  por la deuda

financiera  sin  garantías  mayor  que  1,75x)  y un mínimo saldo de

acciones de Itaucorp en control del emisor.

El  holding  no  realizó  el  pago de intereses correspondiente a la

segunda  cuota a pagar en septiembre 2020 por aproximadamente USD 17

MM.  BCGBK  utilizó  el  periodo  de  cura  por 30 días, no pudiendo

obtener  fondos suficientes para el pago.” Se adjunta declaración en

Anexo Nro.07.

Por su parte, y respecto a al anterior Subgerente de contabilidad de

CGB,  con fecha 03.AGO.023, y tras diversas gestiones, se entrevistó

en  esta  Unidad  Policial  a  Alejandro  Esteban  ZAVALA DESTEFANI,

Chileno,  nacido  en  Santiago  el  11  de octubre de 1977, contador

auditor,   cédula  de  identidad  Nro.13.234.487-6,  domiciliado  en

Francisco  Bilbao  Nro.800,  Dpto.1007, comuna de Providencia, quien

para  efectos  de  citaciones  y  comunicaciones posteriores fija su

domicilio en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Actualmente,  me desempeño como gerente de contabilidad e impuestos

en  una empresa del rubro naviero, desde el mes de noviembre del año

pasado.

Respecto a los hechos que se investigan, puedo indicar que en el mes

de  noviembre  del  año 2011, ingresé contratado por la empresa Corp

Group  Interhold  SpA.,  en  el cargo de Subgerente de contabilidad.

Mi  jefe directo en esa oportunidad, era el Gerente de Finanzas, don
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Cristóbal  CERDA  MENESES, y su jefatura directa en ese entonces era

Maritza SAIEH, quien ostentaba el cargo de Gerente General.

Dentro  de  Corp Group Holding Inversiones Limitada., pude constatar

que  a  esa  fecha  esta  sociedad era controlada por sociedad de la

familia SAIEH, cuyos nombres en este momento no recuerdo, pero luego

Corp  Group Holding Inversiones Limitada., mantenía participación en

Corp  Group  Financial S.A., Inversiones GASA Limitada., Inversiones

Torre  C  G  S.A.,  Inversiones  Sams  SpA.,  Retail Holding S.A., e

Inversiones Terra SpA.

Respecto  a  Corp  Group  Financial  S.A.,  esta  sociedad  mantenía

participación en Corp Group Holding Inversiones Limitada CPA., que a

su  vez  es  dueña  de  Corp  Group Interhold SpA., y esta última es

accionista  de  Corp  Comm  S.A.,  que  poseía  un  20 por ciento de

participación en la empresa VTR; Corp Group Vida Chile S.A., que era

accionistas  de  Corp  Seguros  y  Corp  Vida;  y también Corp Group

Banking,  que  era  el principal accionista del Banco Corp Banca, en

ese  entonces,  y  otras  sociedades  de  menor  tamaño  en diversos

aspectos propios de la operatoria de del holding.

De  Inversiones  GASA  Limitada.,  mantenía propiedad en Inversiones

Marconi,  que a su vez era dueña del Grupo de Radios Dial S.A.; como

así  también  del  Grupo  Copesa  S.A.;  y  por  último  de Compañía

Inmobiliaria  y de Inversiones SAGA SpA., que a su vez su patrimonio

era su participación en Corp Banca.

A   saber   de  Inversiones  Torre  C  G  S.A.,  era  accionista  de

Administradora  Edificio Corp Group S.A., y de otra sociedad llamada

FIP RCC, que era dueña a su vez, de Unired S.A.

También  en  Inversiones  Sams  SpA.,  y  Retail Holding S.A., ambas

tienen   la   particularidad   de   ser   accionistas  de  SMU  S.A.

De  Inversiones  Terra SpA., era accionista mayoritario de Vivo Corp

S.A.,  sociedad  dueña  de  los  Mall  Vivo  y  Strip Center a nivel

nacional.

Lo  anterior,  es  lo  que en este momento recuerdo, pudiendo faltar

alguna  sociedad  que no he nombrado, dada mi memoria, pero esas son

las  sociedades principales.

Ahora  bien,  dentro de mi cargo como Subgerente de Contabilidad, se

encontraba  dentro de mis funciones principales, las de coordinar el

equipo  contable, velar por el cumplimiento tributario, gestionar la

auditoría  de los estados financieros y reportar tanto a autoridades

reguladoras  nacionales  tales como la Superintendencia de Valores y
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Seguros  de la época, hoy Comisión del Mercado Financiero, y también

a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. También

como  regulador  externo  teníamos  a  la SEC (Security And Exchange

Comission),   en   Estados   Unidos,   esto  principalmente  por  la

participación que el grupo poseía en Corp Banca.

En  los  primeros  meses  de  mi trabajo, las empresas de las cuales

debía  realizar  mis  funciones,  eran  las  relacionas a Corp Group

Financial  S.A.,  pero  luego,  a  la salida de Martiza SAIEH, de la

Gerencia  General  y  cuando  asume  Pilar DAÑOBEITÍA, se me encarga

revisar todas las sociedades del Holding, a excepción de las propias

de  la  familia  SAIEH, que conforman Corp Group Holding Inversiones

Limitada.,  las  que  eran  revisadas  por otra persona que recuerdo

puede haber sido Paola PONCE.

Respecto a los estados financieros de estas sociedades, debo indicar

en  primera  instancia que mi función como las de mi equipo a cargo,

era  netamente  de  consolidar  la información que nos proporcionaba

personal  de contabilidad de cada una de esas sociedades. Es así que

el   equipo   de   contabilidad  estaba  divido  en  cuatro  grupos,

encontrándose  el  relacionado a la malla financiera que contenía al

banco y las compañías de seguros, a cargo de Fabián SALINAS DÍAZ; en

la  malla  retail,  estaba Ana María SOTO; en la malla Inmobiliaria,

estaba  Juan  NICOREO;  y  en  la  malla  medios  y  holding, estaba

Katherine ELLWANGER.

Con  el  tiempo estos equipos fueron cambiando, pero esa la forma de

trabajar, con un jefe de contabilidad por cada una de estas mallas.

La  revisión de estos estados financieros implicaba además, en forma

interna  realizar  la  auditoría, no obstante que el auditor externo

era  la  empresa  Deloitte,  con  quien me entendía para todos estos

efectos.

Recuerdo como un hecho importante dentro de esos años, fue la compra

que  hizo Corp Banca del Banco Santander Colombia en el año 2012, lo

que   significó  que  Corp  Group  Interhold  SpA.,  quedó  con  una

participación directa en el banco en Colombia.

A  fines  del  año  2012,  y  con  la  finalidad de poder obtener el

financiamiento  suficiente  que sustentara las operaciones de compra

del  Banco  Santander y el Banco Helm en Colombia, el directorio del

Corp  Banca  decidió hacer un aumento de capital importante y emitir

líneas de bono extranjero.

Luego,  en  febrero del año 2013, Corp Group Banking S.A., emite una

línea  de  bono  en el extranjero por USD500 (quinientos millones de
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dólares),  con  la  finalidad  de  refinanciar deudas propias de esa

sociedad, como así también otras del grupo.

Las  condiciones del bono recuerdo que estaba denominado en dólares,

devengaba una tasa de 6,75 por ciento anual, no tenía garantía, pero

exigía  un  mínimo  de  participación de Corp Group Banking S.A., en

Corp  Banca,  equivalente  a  136.000.000.000 de acciones, y ciertas

restricciones sobre préstamos a empresas relacionadas, la no entrega

de  dividendos  de la sociedad y restricciones en el otorgamiento de

nuevas  prendas  de  acciones  en  la  medida  que  los  indicadores

financieros  fueran suficientes de acuerdo a lo establecido al bono,

lo que implicaba que si las condiciones financieras lo permitían, se

pudieran  realizar  préstamos  a  empresas relacionadas y reparto de

dividendos.

Cabe hacer presente que al momento de emitir el bono antes señalado,

el  tipo de cambio era de una paridad de $470 (cuatrocientos setenta

pesos), cada dólar, y el precio de la acción de Corp Banca era de un

aproximado  de  $6,7(seis  coma siete pesos), y se contaba con ya un

monto  de  101.000.000.000  de  acciones  de Corp Banca otorgadas en

prenda,  lo  que  todavía dejaba espacio para nuevas ventas ya que a

esa  altura  la  sociedad contaba con un total de 154.000.000.000 de

acciones del banco.

A  mediados  del  año  2013,  la acción del Banco Corp Banca bajó un

porcentaje considerable y el tipo de cambio subió, lo que gatilló la

restricción para préstamos y otorgar dividendos, situación que nunca

se  revirtió,  por  ello  recuerdo  que  se  buscaron mecanismos que

permitieran  proporcionar caja a las otras sociedades del grupo para

cumplir  con  sus  obligaciones,  puesto que, la principal fuente de

ingresos  del  grupo, venía derechamente de los dividendos del Banco

Corp Banca.

Ya  en el año 2014, recuerdo que se acordó la fusión con Banco Itaú,

lo que en definitiva fue bien visto por el mercado y los bonistas.

El banco Corp Banca distribuyó dividendos, los que permitieron pagar

oportunamente  los  intereses del bono, pero seguía restringido para

poder  otorgar  préstamos o retiros de dividendos a las relacionadas

que permitieran cumplir con las obligaciones del grupo.

También  en  el  año  2014,  recuerdo haber visto por primera vez el

empleo del mecanismo que permitía el bono, en el sentido de invertir

en  ciertos  activos financieros como lo es la compra de acciones de

bancos.  En  ese  sentido,  recuerdo  la  compra que hizo Corp Group

Banking  S.A.,  a  Corp  Group Interhold SpA., de acciones del Banco

Corp  Banca Colombia, pudiendo de esa forma, otorgar fondos a una de

sus  relacionadas para cumplir con el resto de sus obligaciones, sin
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caer en el incumplimiento del bono.

En el año 2015, se presentaron los resultados anuales del Banco Corp

Banca  y del Banco Itaú Chile, siendo los del primero muy superiores

a  los  segundo, por razones propias del mercado, lo que produjo una

disparidad  en  los  patrimonios  que  se  iban  a autorizar para la

fusión.  En  ese  sentido,  se  aprobó  por  parte  de  la  Junta de

Accionistas de Corp Banca, un dividendo especial con la finalidad de

volver  a  equiparar  los  patrimonios en el marco del acuerdo de la

fusión que se estaba llevando a cabo.

Por lo anterior, Corp Group Banking S.A., recibió ese año aparte del

dividendo  anual del banco, este dividendo especial que era un monto

considerable, liberando temporalmente las restricciones, permitiendo

repartir  dividendos, y luego bajo las restricciones del bono, no se

podían  utilizar  estos  fondos  para  cumplir  con  el resto de las

obligaciones,  por lo que se volvió a emplear el mecanismo de compra

de  acciones  del  Banco  Corp  Banca  Colombia, que hizo Corp Group

Banking S.A., a Corp Group Interhold SpA.

Ya  en  el año 2016, finalmente se concreta la fusión del Banco Corp

Banca  e  Itaú  Chile,  pero la situación de mercado aún no permitía

liberar  la  restricción  del  bono,  por  ello,  fue que Corp Group

Banking S.A., empezó a adquirir acciones de la Compañía Inmobiliaria

y  de  Inversiones  SAGA SpA., sociedad relacionada que dentro de su

patrimonio  mantenía  acciones  de  Banco  Itaú  Corp  Banca, lo que

entiendo  mantiene el cumplimiento de la restricción, ya que si bien

compra acciones de una sociedad, esta última es tenedora de acciones

del banco, situación que estaba permitida.

Para efectos de valorizar las acciones de la Compañía Inmobiliaria y

de Inversiones SAGA SpA., se consideraron los activos vigentes según

el  estado  financiero de ese año, a su valor corriente, excepto por

las acciones del banco que se valorizaron a precio mercado.

Respecto  a  su  consulta  de  cuáles eran el resto de los activos o

pasivos  la  Compañía  Inmobiliaria y de Inversiones SAGA SpA., debo

indicar  que  en activos tenía, fuera de las acciones del banco Itaú

Corp  Banca, eran cuentas por cobrar a empresas relacionadas y en el

caso de pasivos, eran cuentas por pagar a empresas relacionadas.

Del contador de la Compañía Inmobiliaria y de Inversiones SAGA SpA.,

debo   indicar  que  era  Fabián  SALINAS  DÍAZ,  en  tanto  que  el

representante  a esa época, no recuerdo bien, pero creo era la señor

Pilar DAÑOBEITÍA.

Desde   la   fusión  de  los  bancos  en  adelante,  los  dividendos
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distribuidos por el banco fusionado disminuyeron, lo que implicó que

para  cubrir  las  obligaciones  tanto propias de Corp Group Banking

S.A.,  como  las  del grupo, tuvo que utilizar la opción de venta de

sus  acciones de Itaú Corp Banca a Itaú Brasil, que se estableció en

el respectivo acuerdo de accionistas.

Corp  Group  Banking S.A., vendió entre el año 2016 y 2017, un monto

aproximado  de 13.000.000.000 de acciones de Itaú Corp Banca, lo que

produjo  que  se  quedara  al  monto  de  acciones mínimas que debía

mantener según las restricciones del bono.

Entre  el año 2018 y 2019, la Compañía Inmobiliaria y de Inversiones

SAGA  SpA.,  ejecuta  la  opción  de  venta de casi la totalidad sus

acciones  en  Itaú  Corp  Banca  a  Itaú  Brasil, y con esos fondos,

financiar  las deudas de Corp Group Banking S.A., como del resto del

grupo.  Esto,  ya que como se había llegado al mínimo de acciones de

requeridos  por  el  bono,  Corp  Group  Banking S.A., se encontraba

impedido de vender, por eso se recurrió a la Compañía Inmobiliaria y

de Inversiones SAGA SpA.

Debo  hacer  presente que en año 2018, Itaú Nassau, acreedor de Corp

Group  Intehold  SpA.,  que  otorgó  una  línea  de  crédito  de USD

750.000.000  (setecientos  cincuenta millones de dólares), cambió el

agente custodio de las acciones en garantía de esa línea, implicando

que  el  custodio  TMF,  retuviera  los dividendos que recibían esas

acciones en prenda.

Todo  esto,  desencadenó  realizar  diversas operaciones de compra y

venta  de acciones de la Compañía Inmobiliaria y de Inversiones SAGA

SpA.,  por  parte  de  Corp  Group  Banking S.A., para justificar el

traspaso de fondos hacia Corp Group Interhold SpA., relacionados con

los  dividendos retenidos por el custodio, no fueran considerados un

incumplimiento  de  las  restricciones del bono. Ello, puesto que la

retención  misma de los dividendos producían contablemente registrar

una  cuenta  por  cobrar  contra  Corp  Group Interhold SpA., que en

definitiva no era tal, sino que solo para efectos de registro.

Estas  operaciones  comentadas,  recuerdo que se repitieron hasta el

año 2020, momento en que fue la última vez que se recibió dividendos

del  banco,  antes  de  entrar  al proceso de Chapter 11, de Estados

Unidos.

Respecto   a  este  proceso  de  reorganización,  debo  indicar  que

voluntariamente  el grupo se presentó ante esta jurisdicción, ya que

según  entiendo,  permitía liquidar los activos en forma pareja para

todos  los  acreedores,  ya  que  no  se  contaba  con  la capacidad

económica de poder responder ante ellos.

 - 41 -



El proceso de de Chapter 11 partió en junio del año 2021, y finalizó

en  el  mes  de  julio  del  año  2022,  y el Tribunal de Dellawere,

determinó  que no existieron actos fraudulentos en la administración

que  afectaran  al patrimonio de los acreedores, y a su vez, liquidó

diversos  activos  para  responder  a  sus obligaciones que mantenía

hasta ese entonces.

Respecto a su consulta, si al momento de presentarse ante el Chapter

11 en Estados Unidos, Corp Group Banking S.A., mantenía el mínimo de

acciones que requería el bono, debo indicar que si las mantenía.” Se

adjunta declaración en Anexo Nro.08.

Luego,   con   fecha  03.OCT.023,  y  tras  diversas  gestiones,  se

entrevistó  en  esta  Unidad  Policial  a  Pablo  Andrés PEÑA PÉREZ,

Chileno,  nacido  en  Santiago  el  29  de  marzo de 1988, ingeniero

comercial,  cédula de identidad Nro.16.936.603-9, domiciliado en Av.

Apoquindo  Nro.4660,  Piso  16,  comuna  de  Las  Condes, quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero que todo, señalar que actualmente me desempeño como gerente

de finanzas de Corp Group, no obstante que estoy contratado por Corp

Group   Intehold   SpA.,   desde   13   de  octubre  del  año  2021.

Respecto  a  mis  funciones, debo indicar que corresponden a ver las

obligaciones  financieras  del Grupo dentro del corto y largo plazo,

ver  algunos  temas  financieros  de los activos subyacentes, de las

empresas   relacionadas   al    grupo;   y  estar  al  tanto  de  la

contabilidad.

Mi  jefe directo es Andrés WINTER, quien ostenta el cargo de Gerente

General del Grupo; quien supervisa el trabajo que realizo.

Respecto  a  las  sociedad  que  conforman Corp Group, de las cuales

tengo   injerencia  como  Gerente  de  Finanzas,  debo  señalar  que

corresponden   a   Corp   Group   Holding  Inversiones;  Corp  Group

Inversiones;  Corp  Group  Financial;  CG  Inversiones;  Corp  Group

Intehold; Corp Group Financial BV Sucursal; Corp Group Banking; Corp

Comm  2; Corp Research; Inversiones Torre CG; FIP RCC; Matriz Terra;

Inversiones  Terra,  Nueva  Corp;  Inversiones  GASA; Inmobiliaria e

Inversiones  SAGA;  Inversiones  HH; Hoteles Corporation Chile; HRV;

Retail Holding I; Retail Holding II; Retail Holding III; SMU Matriz;

SAMS;  y FIP Epsilon, principalmente, ya que existen sociedades pero

son   dependientes  unas  de  otra  y  que  poseen  poco  movimiento

financiero.
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Respecto  a las sociedades que si mantienen movimientos financieros,

puedo  indicar  a SAMS, que posee acciones de SMU y tiene deuda; SMU

Matriz;  tiene  acciones  de SMU y tiene deuda; Retail Holging tiene

acciones de SMU y deuda; FIP Epsilon, tiene acciones de SMU y deuda;

Retail  Holding I, tiene participación en vehículo que participan en

SMU  y  deuda;  Inversiones  GASA,  tiene  deuda  y participación en

vehículos que tienen participación en SMU y es dueño de COPESA; HCC,

es  dueña  del  hotel  mandarín  oriental  y tiene deuda; Corp Group

Interhold  SpA.,  tiene  contratadas  a  las personas y tiene deuda;

Corp  Group  Financial  BV  Sucursal,  básicamente tiene deuda; Corp

Group  Inversiones,  es  un  subholding  que tiene deuda; Corp Group

Holding Inversiones, tiene deuda; y HRV, tiene deuda y propiedad del

proyecto de hotel en Viña del Mar.

Respecto  a  su  consulta,  de  cómo  se  estructura financieramente

Inversiones  GASA  Limitada,  tiene  activos  que  en su mayoría son

acciones que posee del Grupo COPESA, y cuotas del Fondo de Inversión

Privado  (FIP)  Epsilon, y posee además cuentas por cobrar. De estas

cuentas por cobrar, al momento de mi llegada al grupo, ya venían con

anterioridad   además   que   el   resto  de  los  activos,  en  las

participaciones  de  las  otras sociedades.  De la composición de la

deuda por cobrar, hago presente que no recuerdo en este momento como

se  conforma,  solo  recuerdo  que existen deudas con COPESA y otras

empresas  relacionadas  al  grupo,  ignorando  en  este  momento  la

naturaleza de la deuda.

De  los  pasivos de Inversiones GASA Limitada, tiene deuda bancaria,

un bono en EEUU, y actualmente tiene una nueva deuda con el grupo de

acreedores del bono de Corp Group Banking.

Respecto a la valorización de la sociedad, debo indicar que nunca lo

he valorizado.

Respecto a su consulta, de cuál era el giro comercial de Inversiones

GASA Limitada., por lo que se, mantenía inversiones y deuda, y desde

que  estoy  en el grupo, he visto que realiza inversiones en COPESA,

tras  el  traspaso  de  fondos. Y que a su vez esta sociedad obtiene

fondos  de  otras  sociedades  relacionadas  para  cumplir  con  sus

obligaciones.

De  la  conformación  financiera  de  la  Compañía Inmobiliaria y de

Inversiones  SAGA  SpA.,  el día de hoy no tiene nada. Al cierre del

Chapter  11,  se  vendieron  sus  acciones  y se traspasó el 100 por

ciento  de  los  fondos a los acreedores, y se terminó de vender las

acciones  con  la OPA de Itaú en el mes de julio de este año, fondos

que se transfirieron también a sus acreedores.
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Respecto  a  su  consulta,  de  cuál  era el giro comercial de de la

Compañía  Inmobiliaria  y  de  Inversiones  SAGA SpA., la verdad que

entiendo  que  mantenía  inversiones  en  Itaú Copr Banca. Ignoro si

realizaba alguna otra actividad comercial o inversión, ya que cuando

ingresé  al  grupo, ya se encontraba en curso el Chapter 11 en EEUU,

por lo que solo recuerdo haber facilitado información.

Cuando ingresé a trabajar en el Grupo, tomé conocimiento que en esos

momento  se  encontraba  en desarrollo un proceso del Chapter 11, en

Estados  Unidos,  que  es un proceso de reorganización y su relación

con  el incumplimiento de las obligaciones financieras desde octubre

del  año  2020,  donde no se llegó al 100 por ciento de la cuota del

Bono por USD500 (quinientos millones de dólares), emitido en Estados

Unidos, desde el año 2013. Este bono, dependía exclusivamente de los

dividendos  del Corp Banca en su momento, y luego Itaú - Corp Banca,

donde   luego   de  la  fusión,  en  el  año  2016,  los  dividendos

disminuyeron  sustancialmente,  no  siendo suficiente para pagar las

obligaciones  financieras,  hasta el punto en que el Grupo SAIEH, no

pudo  inyectar  más  fondos  para  cumplir  con  sus obligaciones en

octubre del año 2020.

Luego  del  proceso  de  reorganización  en Estados Unidos, que duró

aproximadamente  un  año,  donde  muchos  de  los activos liquidados

fueron destinados a pagar asesores, cerrando con la venta y traspaso

de  los  activos  restantes,  a  los  acreedores,  lo que produjo la

extinción  de  la  obligación  de pagar el bono emitido el año 2013,

para  conformar  una  nueva  deuda  que actualmente mantiene GASA, a

favor  de  los  acreedores  de  la  reorganización,  la cual en este

momento se encuentra dentro de los plazos de cumplimiento.

Respecto  a los contratos de compra venta de acciones entre empresas

relacionadas  que  habrían suscrito GASA y SAGA, debo indicar que lo

desconozco, ya que son muy anteriores a mi incorporación al Grupo.”

Se adjunta declaración en Anexo Nro.09.

Posteriormente,  con fecha 10.OCT.023, y tras diversas gestiones, se

entrevistó  en  esta  Unidad Policial a Fabián Rodrigo SALINAS DÍAZ,

Chileno,  nacido  en  Santiago el 29 de septiembre de 1982, contador

auditor,  cédula  de  identidad Nro.15.374.150-6, domiciliado en Av.

Apoquindo  Nro.4660,  Piso  16,  comuna  de  Las  Condes, quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“Primero que todo, señalar que actualmente me desempeño como Jefe de

Contabilidad  del  holding  Corp  Group,  siendo contratado por Corp

Group Interhold, desde el mes de junio del año 2012 a la fecha.

También  debo  señalar  que  mi  jefe  directo fue hasta el año 2022
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Alejandro  ZAVALA  y  actualmente  es  Pablo PEÑA, actual Gerente de

Finanzas.

Como  Jefe de Contabilidad, mis funciones corresponden a revisar los

registros contables, elaboración de estados financieros y reportar a

las  instituciones  financieras  tales  como  bancos, anterior SBIF,

actual  CMF,  Servicio de Impuestos Internos y cuando correspondía a

la  FED  en  EEUU,  a propósito de los estados financieros se debían

reportar por el Bono tomado por Corp Group Banking.

Respecto  al  Holding, debo señalar que la matriz corresponde a Corp

Group   Holding   Inversiones   Limitada,   luego   de  ella,  viene

inmediatamente Corp Group Inversiones Limitada.

De  esta  última  y  de  las  cuales se encuentran bajo mi cargo, se

encuentran  Corp Group Financial SpA., empresa que no tiene personal

y  que sus principales transacciones son de traspasos entre empresas

relacionadas  ya  sea  hacía las sociedades superiores de la malla o

las inferiores, de acuerdo a las necesidades del grupo.

Luego viene Corp Group Holding Inversiones Limitada CPA., luego Corp

Group Interhold SpA., sociedad operativa que posee personal, realiza

operaciones  con  bancos,  pago de proveedores, adquiere deuda, como

así  también realiza operaciones entre empresas relacionadas de todo

el grupo.

Bajo  Corp  Group  Interhold  SpA., se encuentran Corp Group Banking

S.A.,   Corp  Group Financial BV Sucursal, y Compañía Inmobiliaria e

Inversiones  SAGA,  y  esta  última era un inversionista directo del

Banco  Itaú  CorpBanca, manteniendo también operaciones con empresas

relacionadas, principalmente con Corp Group Interhold SpA.

Actualmente  SAGA  posee  un porcentaje mínimo en acciones del Banco

Itaú CorpBanca, y una cuenta por cobrar a Corp Group Interhold SpA.

Todas  las  sociedades  anteriormente  nombradas,  corresponden a la

malla financiera del Grupo, y también existe la malla retail, medios

y  hotelera.  De estas tres últimas, no son de mi responsabilidad, a

excepción  de  que actualmente estoy empezando a ver la contabilidad

de los hoteles.

Respecto  a  su  consulta  relacionada  a la Compañía Inmobiliaria e

Inversiones  SAGA.,  según sus estados financieros, puedo indicar lo

mismo  que  comenté  en el sentido que posee un porcentaje mínimo en

acciones  del  Banco  Itaú CorpBanca, y una cuenta por cobrar a Corp

Group Interhold SpA.

A  saber de esta cuenta por cobrar a Corp Group Interhold SpA., debo
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señalar  que no tengo claro la fecha de inicio, pero si se que estos

traspasos  de  fondos  eran  con  dineros provenientes de platas que

recibía  de empresas relacionadas, tales como Corp Group Inversiones

Limitada,  también  de  dineros  provenientes  de los dividendos del

Banco  Itaú  CorpBanca,  y  de Devolución de Impuestos del Servicio,

cuando eran solicitados por esa sociedad.

Respecto  a la compraventa de acciones que hizo Corp Group Banking a

GASA  por acciones de SAGA,  puedo indicar que recuerdo que pudieron

haber  empezado  en  el  año 2016, y haber recibido los contratos de

compraventa  y  haberlos  registrado  en  la  contabilidad  Banking,

aumentando  la  inversión  en SAGA contra banco, y en GASA a su vez,

recibiendo plata en cuenta banco y rebajando la inversión SAGA.

Luego,  esos dineros alojados en la cuenta de GASA, fueron a parar a

SAGA  por  concepto  de aumento de capital, que también realizó Corp

Group  Banking  como  accionista  de SAGA. Luego de realizar algunos

pagos propios a sus obligaciones, se realizaron traspaso de dinero a

Corp  Group  Inversiones  Limitada,  sociedad  que a su vez traspasó

dineros aguas abajo a Corp Group Financial SpA., y esta a Corp Group

Inversiones  Limitada  CPA  y  esta  a Interhold, siento esta última

quien   realizó   los   respectivos   pagos   a   sus  obligaciones,

principalmente  en  el  pago de la línea del Itaú Nassau, la cual se

encontraba  garantizada  con  acciones  del  Banco y que eran dueños

Banking y SAGA.

Estas operaciones se llevaron a acabo cada vez que se realizaban las

compraventas de acciones de SAGA y aumentos de capital de la misma.

Respecto  a  su consulta, de por qué Corp Group Banking no efectuaba

traspasos  de fondos a sus socios a efectos que estos pudieran hacer

el  pago  de sus obligaciones, debo señalar que entiendo a que tiene

ver  con  las restricciones que tenía Banking de traspasar dineros a

propósitos de los covenants del Bono emitido en EEUU.

A su consulta, relacionada a quiénes eran los auditores externos del

holding,  debo  indicar  que  correspondía  a  Deloitte, y desde que

llegué  mantuve  relaciones  constantes  con un equipo de trabajo, a

quienes  le  proveíamos  información  para el proceso de auditoría y

posterior emisión de los estados financieros auditados.

Respondiendo  su  consulta  si alguna vez existió alguna observación

por  los  auditores externos respecto a los contratos de compraventa

de  acciones  de  empresas  relacionadas y aumentos de capital, debo

señalar  que  no  hubo observación alguna, sumado a que también eran

revisada  la  contabilidad  por  parte  del  Servicio  de  Impuestos

Internos  al  momento  de  hacer  las  devoluciones  producto de los
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dividendos recibidos, principalmente.

Por  último,  hago  entrega  de  un pendrive que contiene los libros

mayores  del  año  2016  al  2020 de las sociedades SAGA y GASA.” Se

adjunta declaración en Anexo Nro.10.

Por su parte, con fecha 10.OCT.023, el testigo Rodrigo SALINAS DÍAZ,

hizo  entrega  de  un  pendrive contenedor de archivos excel con los

libros  mayores de SAGA y GASA, de los años 2016, 2017, 2018, 2019 y

2020.   Se   adjunta   Acta   de   Incautación   en   Anexo  Nro.11.

Dicha evidencia fue levantada mediante Formulario Único de Cadena de

Custodia  NUE.6865257,  la  cual  será  empelada en conjunto a otras

evidencias  a efecto de realizar los respectivos peritajes contables

y financieros.

Por  otra  parte, se informa a esa Fiscalía que, con la finalidad de

obtener  antecedentes  específicos  de parte de Deloitte Auditores y

Consultores Ltda., con fecha 28.JUL.023, se envió el Oficio Nro.539,

de  esta  Unidad  Policial a la auditora antes señalada, requiriendo

los  nombres, RUN, y domicilio del o los ejecutivos encargados de la

relación  y/o  prestación  de servicios con Corp Group Banking S.A.,

RUT.96.858.900-8;  y  la Compañía Inmobiliaria y de Inversiones SAGA

SpA.,  RUT.88.202.600-0.  También,  se  requirió remita copia de las

auditorias  de  los  Estados  Financieros,  de  ambas empresas antes

señaladas, de los años 2016 a 2021.

Por  último,  se  solicitó que se realice y guarde una copia de todo

tipo  de  comunicación,  ya  sea en papel o electrónica, que hubiese

tenido alguno de sus empleados con cualquier ejecutivo o empleado de

Corp Group Banking S.A., y la Compañía Inmobiliaria y de Inversiones

SAGA  SpA.  A  la  fecha  de  confección  de  este informe, no se ha

recepcionado respuesta a lo solicitado.

Respecto   a  otras  diligencias  practicadas  y  asociadas  a  esta

investigación,  se  hace  presente que, en atención a la Instrucción

Particular contenida en Oficio Nro.83/2023/FSA, de fecha 09.AGO.023,

mediante  la  cual  se  solicitó  dar  cumplimiento  a  la  orden de

incautación  dictada  por el 4° Juzgado de Garantía de Santiago, fue

que,  con  fecha  18.AGO.023,  el suscrito en compañía del Comisario

Alexis  PÉREZ  MONSALVE  y  la  Subinspector  Enigean  BELLO BUSTOS,

concurrieron  hasta  las oficinas del estudio jurídico NLD Abogados,

emplazadas  en  Isidora  Goyenechea Nro.2800, piso 15, comuna de Las

Condes,  lugar  donde se tomó contacto con Ricardo LÓPEZ VYHMEISTER,

quien  al ser intimado respecto a la Orden Judicial, accedió a hacer

entrega  de  los  siguientes documentos materia de investigación que

mantenía  en  formato  digital,  virtiéndolos  y haciendo entrega de
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ellos en un dispositivo pendrive, que contiene entre otros documento

relacionados a operaciones de suscripción de compra de acciones, los

siguientes  contratos  de  fecha 19.MAR.020; 24.MAR.020; 25.MAR.020;

26.MAR.020;    27.MAR.020;   30.MAR.020;   02.ABR.020;   09.ABR.020;

19.MAY.020;  26.JUN.020;  y  del  21.JUL.020. De la diligencia antes

practicada,  se  adjunta  Acta  de  Entrada y Registro voluntaria en

Anexo   Nro.12,   y   Acta   de   Incautación   en   Anexo   Nro.13.

Todos  los documentos anteriormente señalados se encuentran vertidos

en  un  pendrive,  levantado  mediante Formulario Único de Cadena de

Custodia NUE.6865256.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  de  igual  forma  se  levantó una

entrevista en calidad de testigo a Ricardo Antonio LÓPEZ VYHMEISTER,

Chileno,  nacido  en  Santiago  el  18  de febrero de 1981, abogado,

cédula   de   identidad  Nro.14.081.260-9,  domiciliado  en  Isidora

Goyenechea  Nro.2800,  Piso  15,  comuna  de  Las Condes, quien para

efectos de citaciones y comunicaciones posteriores fija su domicilio

en el señalado, declara voluntariamente lo siguiente:

“En  primera instancia, debo señalar que en relación a la diligencia

Judicial   que   se   me   notificó  por  parte  de  la  Policía  de

Investigaciones  el  día  hoy,  debo  indicar que hice entrega de un

pendrive   que   contiene   diversos   archivos  relacionados  a  la

investigación  que  se  me  informó,  sin embargo de momento no pude

hacer entrega de todos los documentos requeridos.

Lo  anterior, dice relación a que todos estos archivos se encuentran

contenidos  en  un  sistema  de  almacenamiento  tipo  nube  llamado

“Imanage”,  en  el que no es posible copiar completa las carpetas de

archivos,   por  lo  tanto  se  realiza  una  búsqueda  uno  a  uno,

encontrándose  solo  un  parte  de  los  archivos requeridos en esta

oportunidad.

Sin   perjuicio   de   lo  anterior,  seguiré  recabando  todos  los

antecedentes  requeridos  y  haremos  entrega  de todos aquellos que

encontremos.”    Se    adjunta    Declaración   en   Anexo   Nro.14.

Continuando  con  las  diligencias,  y  en  lo  que  respecta  a las

contabilidades  de Corp Group Banking, GASA y SAGA, se hace presente

a  esa  Fiscalía  que,  tras  coordinaciones  con  el  abogado de la

defensa,  José  Tomás EYZAGUIRRE, con fecha 04.OCT.023, hizo entrega

de  un  pendrive  contenedor  de  05  archivos  excel con los libros

mayores  de  Banking  de  los  años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020. Se

adjunta Acta de Incautación en Anexo Nro.15.

Dicha evidencia fue levantada mediante Formulario Único de Cadena de
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Custodia  NUE.6865258,  la  cual  será  empelada en conjunto a otras

evidencias  a efecto de realizar los respectivos peritajes contables

y financieros.

A  pesar  de obtener los libros mayores de las sociedades Corp Group

Banking,  GASA  y  SAGA, este Oficial con fecha 13.OCT.023, consultó

con   Perito   Contador  Luis  NÚÑEZ  SALGADO,  del  Laboratorio  de

Criminalística  Central, sobre si era suficiente dichos antecedentes

para   efectuar   una   pericia  contable  y  financiera  de  dichas

sociedades,  indicando que para una mejor trazabilidad y análisis de

la  información,  era  necesario  a  lo  menos contar con los libros

diarios.

Conforme  a  lo anterior, con fecha 17.OCT.023, el suscrito envió un

correo  electrónico  al  abogado  José Tomás EYZAGUIRRE, mediante el

cual  se  solicitó  la  entrega  de los libros diarios de Corp Group

Banking, GASA y SAGA.

También, en dicha comunicación se requirió:

- Aportar los Directorios de CGB, GASA y SAGA, de 2016 a la fecha.

-  Aportar  el  Manual  de  Prevención  del Delito, la certificación

vigente  del  manual  y  actualizaciones de acuerdo a la Ley 20.393.

-   Individualizar  Números  de Cuentas Corrientes y Bancos de CGB y

Filiales.

-  Se  requiere el levantamiento del Secreto Bancario de las cuentas

corriente que se individualizarán en el punto anterior, a efectos de

verificar las transferencias a SAGA y GASA.

-  Informe  el  listado  de todas aquellas personas autorizadas para

realizar   transacciones   a  nombre  de  Corp  Group  Banking  S.A.

-   Informe   sobre   el   organigrama   de  la  plana  directiva  y

administración de Corp Group Banking S.A., vigente a la fecha de los

hechos materia de investigación (2016-2022).

Ese  mismo  día,  17.OCT.023,  el abogado EYZAGUIRRE acusó recibo de

dicho  correo.  Se  adjuntan  correos  electrónicos en Anexo Nro.16.

Consultadas  las  personas señaladas en el presente informe tanto al

inicio como al término del mismo, con fecha 03.NOV.023, a través del

Sistema Integrado de Búsqueda de Información (SIBI), lo que permitió

determinar que no registran órdenes de detención vigentes decretadas

en su contra.
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III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN CRIMINALÍSTICA

En  virtud  de  los  antecedentes  recabados  en el desarrollo de la

presente  investigación,  por el momento se remiten a esa Fiscalía a

modo de preinforme, las diligencias practicadas mientras se continúa

con  el  resto  de  las  actuaciones necesarias tanto en la Orden de

Investigar como en las Instrucciones Particulares asociadas.

JUAN GONZALEZ VILLALOBOS
SUBCOMISARIO
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